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El retracto y el Registro de la Pro­
piedad <t) 

Por atender un cariñoso requerimiento de mi ilustre compa.ñerp 
y querido amigo ARTURO GALLARDO me vi enrolado en este curso de 
Derecho agrario, yo, que tan escasos conocimientos lt:engo de esta 
materia. 

Bien es verdad que, saliéndome un poco de ese terreno peligroso, . 
he deci vado la disertación a un campo un poco más trillado para 
quien, como yo, ha consagrado su vida y todos sus entusiasmos a 
la profesión de RegiStrador. 

Y, no obstante mi ignora:ncia en eStas materias, soy campesino 
por nacimiento, por vocación y por haber vivido en el campo la ma­
yor parte de mi vida. Yo, que no he comprendido nunca las bellezas 
de las grandes ciudades; que jamás me extasié ante una obra hu­
mana por grandiosa que fuera, he sentido verdadera emoción y arro­
bamiento ante las grandezas de múltiples cosas pequeñas que andan 
repartidas por el agro español como dones preciosos del cielo. 

Parodiando a mi paisano el gran Pereda~también tachado de 
lugareño y campesin()-, compadezco a los desgraciados que no han 
podido ver el sol' más que por el pequeño agujero que confinan dos 
tejados paralelos; ni han contemplado la grandeza del mar embra.-

(t) Conferenda pronunciada en el curso de Dereeho agrario del Ins­
tituto de E-studios Jurídicos, año 1953. 
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vecido ; ni la dulzura de un paisaje gallego ; nj St han ;sentad<'> a 
reposar luego de un caminar sudoroso, a la sombra protatora oo 
una cagigona de mi t-ierra, en una tarde de agosro. 

Soy campesino y me precio de conocer los probkwas dcl e~.::n:po, 
aunque desconozca el Derecho agrario. 

Pero, llegado a este punto de la c-harla, me pregunto yo, y ~al 
vez me preguntaréis vosotros : ¿Qué es el Derecho agrario? ... 

Yo no lo sé, o, por lo menos, no me atrevo a definirle ; !&i:n e1n­
bargo, me atrevo a decir que tiene un acusado sabor socia] y un 
mateado 1:dllo proteccionista de una clase social· : la de los modestos 
arrendatarios . . 

Al socaire de esa legislación; protectora, son muchos los .. :r:ren-
damrios que se han convertido en propietarios, y muchos también 
los que, abusando de tal protección, !Se han enriquecido, amasandb 
sus riquezas !Con la escasez y las privaciones de loo denuis, en eS09 

tiempos de verdadero desequilibrio eeonómico. 
¡ L.M:<tima ha sido que esa legislaci6n protect'bra no se arnerdl." de 

otra clase social, harto necesitada de protecci6n! Nos referimos a 
los pequeños propietarios, pequeños rentistas del campo que, por 
sus personales circunstancias (ancianos, viudas, huérfanos, <..'mpJea­
dos) no pudieron recabar el cultivo directo de sus ¡~equeños feudos. 
Y como las rentas del campo no han seguido e:l ritmo ascendent<~ del 
costo de la vida, todos e5os pequeños propietarios se ha11 vi::;to pre­
cisados a malvender su patrimonio para seguir subsistiendo, y hoy 
muchos de ellos se encuentran en la mayor mi!.seria. Son éstos, boy, 
los verdaderos parias del campo. 

Claro que yo espero que algún día los legisl'adores se acordarán 
de estos dignos y calla.dos m.enesteroses, pero m.e temo que sea tarde. 

En mi afán de adquirir alguna ilustraci6n sobre el contenido y per­
files del Derecho agrario, hace poco tiempo leía un trabajo del señ<:Jr 
CeJrri.llo, publicado en el número de noviembre tí.ltimo <'1~ la Rm~ist:.a 
de Derecho Privado, sobre uCodifieaci6n rurah. 

Este comentarista, reconociendo lo caótico y desordenado de esta 
materia, aboga por la necesidad de emprender la obra de codificación 
tiel Dett.>Cho agrario. Argumentaba de esta manera : La tarea .se im­
pone IC'01110 una necesidad, pues ahora las varias leyes referentes a 
la tierra y a la agricu:tura son frecuentemente reformadas, pr'ovienen 
de distintos criterios y <'le diferentes época1Sl ; a menudo se contra­
dicen o crean proble:mas de interpretación ca..~ i~solu.b1es, o se in-
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ter:6eren en sus fi'nes. La legislación agraria aparece asi confusa, en 
ocasiones caótica, falta de consistencia, carente de doctrina unitaria 
y por ello resiste a los mejores inrt:entos de perleccilonamiento. 

Pero ~a codificación o:fl'ece secias di:ficultades. Y a lo a<ivierte el 
señor CERRILLO <Con estas palabras : aLa complejidlad de las institu­
ciones de Dereoho agrario hace en extremo dificil su estructuración 
!egal, en una gra:n unidad sistemáticamente constituída.» 

Loo alrt:ores itíalianos, a quienes se debe la elaboración doctrina­
ria de esta moderna disciplina jurídica, propugnan la reuni6n de to­
das las disposiciones agrarias en un solo ordenamiento. Algu.nosi 
como el profesor de Florencia GroRGIO DE SEMO,, estiman que se trata 
de una cuestión conexa con la ·relativa a ta autonomía del Derecho 
agrario : «Si se acepta la autonomia jurídilca ~dice- 'tiene que 
aceptarse necesariamente la autonomía legislativa. Si el Derechq agra­
rio es considerado como u:n Derecho especial, autónomo, distinto del 
Derecho civil y del Derecho comercial, con prindpios generales pro­
pios, constituídos por normas particulares, reguladoras de pe<euliares 
relaciones, se deduce la consecuencia lógica de que tiales norm~: se 
prestan a ser coord.inada y org{micamente distribuídas en un Có­
digo aut6nomo.11 De todos modos, entendemos que no hay otro re­
medio que emprenderla, pues, como ya nO!Sl dijo UBIERNA: «Al reu­
nir et]¡ un cuerpo de Derecho todas las disposiciones que se relacio­
llan con la propiedad del monte y del campo, descartadas ya las que 
el transcurso del tiempo y la marcha de las ideas han dejado en 
desuso, se encontrarán notables lagunas, importantísimas omisiones 
y extensos vacíos, que es necesario rellenar en consonancia con las 
nuevas causas que los producen. De este modo, al ·depurarse en el 
Código rural la pasada legislación agraria, se establecerá una ro­
busta y fecunda IS'Olución de continuidad, que ha de unir, en tul· todo 
ann6nico, sus distintos miembros. 

Y, sobre todo -añadimos nosotros-, que de esa manera se evi­
tarían las fricciones o rozamientos de las -instituciones agrarias con 
otras de solera y necesidad. 

Si en España se hubiese emprendido con ganas y sosiego la co­
dificación del Derecho agrario, nombrándose para ello una amplia 
Comisi6n, en la que estuviesleU repre:senta<los adecuadamente toclos 
los int~es conexos, no nos hallaríamos ante el espectáculo que 
ofrecen nuestras leyes agraria.s, que sin defender de un modo más 
eficaz Jos ~tereses agrarios, ha11 dejado mal para{}os los principios 
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hipotecarios, por ejemplo, a cuya sombra :florecieron los retracto." 
legales, y tendrían vigorosa vida los demás beneficios que la legisla­
ción agraria ha creado en favor del cultivador. Nos consuela (con­
suelo de tontos, si queréis) el ver que el mismo problema tie1neu aún 
sin resolver todos los países que se han destacado eu el estudiio de 
los problemas agrarios, tales como Italia, Argentina, Francia, Sui­
za, etc .... 

En Francia, por ejemplo, un Proyecto de C6digo rural, comenza­
do en 1864 y vuelto a considerar en 1867, se halla actualmente en es­
tudio. En Italia, como dice BASSANELLI, el Código agrario es un..a 
vieja aspiración que <Xmt:in>Uamente se: renueva, ya que las tentativa.<> 
experimentales 'habían dado pnteba.s de la posibilidad de regular la 
materia según criterio unitario y orgánico. Conocidos son los es­
fuerzos de GEROLAMO BoGGI.. que formuló un esquema de institu­
ciones agrarias que quiso fuesen al mismo tiempo los lineamientos 
fundamentales de un Cód'igo rural ; y los de N APOLF,.ÓN E. PIJ:o.'l. 
cuando en 1845 defendia la utilidad de una codificación del Derecho 
agrario. También es muy ronocido el Código rural publicaid0 en 1807 
para los Principados de Lucca y Piombino. 

Ello, no obst!ante, aún se discute la utilid:a<l de un Código rutal. 
Los detractores -de la empresa arguyen que no es poSible que tenga 
utilidad la codificación de una materia que ha -de tomar sus princi­
pios rectores de otras disciplinas afines. Esta ilnportante disciplin.11, 
desgajada del Derecho ci'vil, :del administirativo, y aun -del corpora­
tivo, aunque sería muy conveniente que se delimitasen sus perfiles, 
bajo los rígidos mandatos de una legislación unitaria y con propia a u­
tonomí'a, no ha precisado todavía sus linderos, está aún en ebulli­
ción. Por eso tal vez lo conveniente, como ac01n.seja SciALOJA, fuese 
la recopilación, sin pujos unitarios codificadores, en un texto único, 
que comprenda todas las leyes agt:arias. 
Tamb~ en la Argentina se siente la necesidad! de aclarar el 

ambiente confuso que preside su legislación rural. Alli, que tanta 
importancia tiene la tierra, cuyos productos son la base de su eco­
uoniÍa, se siente con. más intensidoo la necesidad -de armonizar en 
un Código las diversas y dispersas dísposicion.es que rigen la vida 
del campo. Sin. embargo, aún no se ha afrontado el prob-lema de un 
modo general. Y tcxlos los :intenrtos -de Código rural han tenido ca­
d.cter local. De tal tendencia oon los Cód'igos de las provincia.•; de 
Santiago, del Estero y Tucumán. 
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En fin, que el Derecho agrario aun 11¡0 ha llegado a su mayoría 
de edad y ha <le <ia.r muchos bandazos tooavía, antes de quedat1 
como <iisciplina específica, <iesgaja<ia de su centro jurídico progeni­
tor, con sus principios propi-os. 

En este sentido es muy loable la organ1zaci6n de este curso, aun~ 
en el caso de que no produjese otros frutos que este d.e! traer a pri­
mer plano el estudio de es:t'os problemas. 

Y despachado ya esta especie <le preludio <ie Derecho agrario, hora 
es llegada de que noo adentremos en el tema. 

El que yo he .de .desarrollar, como reza en el anuncio, se refietet 
a las fricciones del Registro con el retracto, estableci<io en las leyes 
de arrendamientos. 

Claro es que del tema sólo tiene algún carácter agrario el retraeto 
en el arriendo roSltico, pero como e1 rozamiento del retracto con el 
Registro ha i<io adquiriendo mayor virulencia a medi<ia que iban 
apareciendo nuevas reglamentaciones del arriendo, y es precisamente 
en la Ley de Arrendamientos Urbanos y en su.s postreras reformas 
donde se manifiesta con más crudeza la fricción, me ha parecido con­
veniente, aunque no sea por otra cosa que por razón de método, traer 
ante vosotros una v-hsión global del problema, aun a sabiendas del 
que me salía mi poco <lel campo de lo agrario. 

Por ello, quiero tratar en primer término de los retractos legales 
en el C6digo civil y en la Ley Hipotecaria. ·En ambas disposiciones 
el retracto y el Registro funcionan sin niugún rozamiell!to. 

Revisaré luego el retracto de arrendatario en la ley que le creó, 
de 15 de marzo de 1935. En esta ley <iidhas institluciones funcionan 
sin fricciones, pero en ella empieza la desconexión. 

Trataré después del retracto en la modificaci6n de esta ley, que 
vi6 la luz el año 49. Tampoco aquí la fricción es chirriante y rijdSa, 
pero se acentúa la desconexi6n. 

Entraré luego en el estu<i·io del retractO en la Ley de Arrenda­
mientos Urbanos. Aquí ya la fricción se produce con agrios carac­
teres, hasta el extremo de que la defensa de los derechos del arren­
datario llega a impedir la inscripci6n. 

Y hablaré, por fin, del retracto y otros derechos del arrendatario 
en la reforma de 1952. En esta disposición legal, algunos aspectos 
del retracto, siguiendo el módulo establecido en la Ley de Arrenda­
mietftos rústicos del 49, má:s que como verdaderos retractbs, funcio­
nan como un derecho de opción de compra. 
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A todos estos problemas les he de pasar revista, siquit."!a sea 
rapidhsima. 

Bueno será, sin embargo, que comencemos nuestra d.ilsertación 
señalando, a grandes rasgos, los caracteres del retracto legal. 

Y aunque soy enemigo de dogmatizar y conozco los peligros que 
encierra formular¡ cualquier definición, me atrevo a ciecir que existen 
profundas diferencias entre el retracto convencional (único verdadero 
retracto) y el retracto legal, que más que retracto (vo:ver a traer), 
funciona .como un derecho de subrogación, como una preferencia, 
como una interferencia del Derecho público en el privado, y, a ve­
ces, como una verdadera expropiación, en loor de intereses privile­
giados. 

Del mi-;mo modo existen granJdcs diferencias entre el taut'eo y el 
retracto, aunque ambas instituciones operan en la zona de las limi­
tacic,ncs dd dominio, poniendo trabas a la facultad de libre dispo-.. ' 
SlClOn. 

El tanteo se enft:enta con enajenaciones en proyecto ; el retracto 
pone: fin a transmisiones consumadas. El tanteo es anterior a la tranS­
misión, el retracto, posterior; el tanteo es siempre legal ; el retracto 
puede .ser convencional y legal ; el tanteo se ejercita contra el ptt:o­
pietario ; el retracto va contra e1 adquirente. 

Señaladas muy a flor de piel estas diferencias (el profundizar en 
ellas nos llevaría muy lejos), vamos ya a señalar, a grandes rasgos, 
los jalones históricos que han dibujado el retracto, para concluir se­
ñalando la naturaleza del retracto legal. 

Os confieso humildemente que todos los datOs históricos que pon­
dré a vuestra consideración los he tomadQ de la magisttal conferen­
cia que pronunció en la Academia Matritense del Notariado, mi ilus­
tre y querido amigo, don MANUEL CHACÓN, modelo de cultura, agu­
de7.a, ingenio y elegancia. 

En ella nos <1ijo que los precedentes del retracto legal son re­
mmísimos. Ya se hablaba de él en el Levítíro, en aquel pasaje del 
capítulo XXV, que dice así : aLas casas que lo$ levitas tienen en 
las ciudades siempre se pueden redimir. CuANDO Tu HERMANO EM­

POBRECIESE Y VENDIESE ALGO DE SU POSESIÓN, VENDR{ EL RESCATA­

DOR MÁS CERCANO Y RESCATARÁ I,O QUE TU HERMANO HUBIERE VEN­

DIDO.ll 

Y aunque nosotros confesamos nuestra total carencia de prepara­
ción nara las investigadones históricas, nos atrevemos a afirmar que 
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esta perfecta organización de estos derechos de pteferencia (mal lla­
mados retractos) que se observa en pasajes como el transcrito, nos 
pone sobre la pista de que tales derechos debieron vivir en todos 1~ 
tiempos y en todos los pa.íses., en cuanto apareció cualquier atisbo 
de propiedad ptivada, o se destacaron, de algú·n modo, ciertas facul­
tades independientes sobre la tierra o la vivienda. 

Ello nos crmfirma en nuestro pensamiento de que más que de re­
tractos~ se trata de modos de ser de la propiedad, que la modulan en 
cada momento !histórico, de la manera. que exigen las necesñ.dades 
sociales que ha de satisfacer. 

Y, sin embargo, como dice CHACÓN, en Grecia y en Roma no se 
manifiestan de un modo sensible <$tO$ derechos de preferencia, de­
bido, tal ve-¿, a que por este carácter mixto de Derecho público y 
privado que en su organización influye, no se adaptaron bien a la 
organización jurídica que en aquellos Estados prevaleció. 

Pero si ello es explicable para Grecia, .donde todo era Derecho 
público, ya que las instituciones que podían tener algún aspecto pri­
vado sólo eran tuteladas en cuanto servían a la romunil{).ad, ya no 
~ explica tanto en Roma, donde la distinción entre lo público y lo 
privado fué mucho más acusada y vivaz. Si~ embargo, como obser­
va CHACÓN, en Roma, la barrera c•ntre lo público y lo privado era 
infranqueable. Formaron siempre compartimentos estlancos. No :se 
dieron en aquel clima jurídico los productos h'ibridos que partici­
pasen de ambos aspectos, y no eran frecuentes, por tanto, institucio­
nes del tipo del retracto legal, de acu:sado carácter mixto. 

En cambio, flot:ece el retracto entre los germanos, que no se preo­
cuparon tanto de la d.istincián de: los aspectos público y privado del 
Derecho. Y se da con profusión en el Derecho castellano .del Medie­
vo (Fueros de Cuenca y Sepúlveda; Fueros Viejo y Real). En las 
Part~:da.">, más que un derecho de retracto se estableció una especie 
de tanteo. En las Leyes de Toro se consagra la preferencia del re­
tracto de comunero sobre el gentilicio. Nada específico se encuentra 
en la Nueva Recopilación sobre tanteo y retracto, pero, en cambio, 
en la Novísima se trata con profusión el tanteo y el retracto, ha-
6endo resaltar el carácter público de estas preferencias. 

Con estos antecedentes se llega al Código de 1851, que reglamenta 
los retractos en la misma forma que lo hace el vi,gente, siendo de 
destacar que en ambas disposiciones legales se ha considerado que 
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los derechos de retracto tienen un caráct~r subrogatorio que ~ 
su causa del Derecho público. 

Como resumen de esta elaboracibn histórica del ret:l:acto legal, 
abundando en la opinión de CHACÓN, decimos con él: cEl Derecho 
que contemplamos, regulado por los artículos 1.521 y siguientes del 
Código civil como retracto legal, y todos los demás derech~ que 
como retractos legales se regulan en las leyes de arrendamientos a. 
favor del arrendatario, son derechos de subrogación de un tercero en 
el lugar del que adquiere la cosa.» 

Por cietfu que esta natu.r'aleza subrogatoria la recoge la Senten:­
cia de 21 de noviembre de 1944, al declarar que la acci6n de retracto 
legal resuef:Ve por ministerio <ie la ley la relación juri.dica que el tí­
tulo ad.qui:siti'Vo creó entt:e la persona .demandada <ie retracto y SU: 

causante; más como su efecto no es ex.tfutivo del acto traslativo del 
dominio-y en ello radica su especialioda&--, sino sulrroga~orio dt'!l 
mismo, toda cuestion extraña a la de dilucidar cuál sea la razón le­
gal que obliga al cambio <ie persona, es también aj(~na a.1 juicio de 
retracfu. 

También se ha discutido si este .derecho subrogatcrio y de prefe­
rencia tiene carácter personal o real. Nosotros, sin !.:ntrar en la pc­
lémica, decimos que el artículo 37 de la Ley Hipotec-Jria le cons:idera 
de efectos ERGA OMNES, y que la Jurisprudencia en Sentencias como 
la de 11 de! octubre de 1905 y 24 de diciembre de 1920 tiene estable­
cido el carácter real de las acciones de retracto. 

Pero si quisiéramos ahondar un poco en su naturaleza jurldica, 
diríamos que el retracto legal, más que un derecho r<.:al es una con­
secuencia detl modo de ser de la propiedad en cada momento hist6rico, 
producto híbrido, originado por las interferencias del derecho públi­
co en el privado, que tiene por fin proteger, de un modo e:fi.caz, 
ciertos intereses preferentes. 

Los RETRACTOS LEGALES EN EL CóDIGO CIVIL Y EN LA LJ!y 
HIPOTF..CARIA 

Sólo romo antecedente preciso para entrar luego de lleno · en el 
tema de nuestra disertación, haremos una breve rdt-Tencia al trato 
que estos derechos de prefer:encia, subrogatorios y, en definitiva, 
moddS de ser 'de la propiedad, recibie-ron en el C6dlgo y t"D la Ley 
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Hipotecaria, bien advertidos de que el retracto de arrendatario, objeto 
específico de nuestro estudio, no se conocía en aquellas disposiciones., 
sino que nació a la vida jurídica. ron la Ley ~e Arrendamie'Otos rús­
ticos de 15 oo marzo de 1935. 

Y, bien, ¿cómo regularon aquellas disposiciones el retracto? ... 
A nuestro entender, con absoluta claridad y con elogiable acierto. 

Establecieron estos derechos subrogatorios a favor del comunero 
y del colindante en los casos de venta o dación y adjudicación en 
pago ; les dieron eficacia contra tercero dentro del plazo de ejercicio, 
y decretaron que se empezaba a contar tal plazo, a partir de la ins­
cripción. 

Todo sucedía .de un modo sencillo y sin complicaciones. El Re­
gistro y el retracto funcionan con independe'Ocia, pero sin fricciones. 
Respetando el Registro la eficacia erga omnes del rett:acto, le da 
trascendencia contra todo tercero. Teniendo en cuenta la.s prerro­
gatlva:s registrales respecto de ta publicidad, el plazo retractual se 
abre a partir de la inscripción. 

Todo era claro, pulcro, diáfano. El Sistema funcionaba con en­
vidiable corrección. 

EL RETRACTO Y EL REGISTRO EN LA LEY m: ARRENDAMIENTOS 

RÚSTICOS DE 1935 

Tiene en su haber esta Ley la cteación del retracto del arrenda­
tario, siendo tal vez la norma que le formuló, la más ímportante de 
dicha .disposición legal. Crea este derecho el artículo 16, que vamos 
a transcribir. Dice así: «En todo caso de tra.tllS!llisi6n oner:osa de 
una finca arren<lada, de porción determinada, o de participación in­
divisa de la misma, podrá el arrend..'ltatio ejercitar d de!"e("ho de re­
tracto, subrogándose el adquirente en las mismas con<liciones esti­
puladas en el contrato de transmi:sión, mediante los reembolsos de­
terminados en el artículo 1.518 del C6digo civil. Si lá enajenación 
no se hubiere ¡;ealizado por precio en metálico, el retrayente satisfará 
el valor de la finca o participación objeto del retracto, a<lemás de los 
citados reembolsos. 

En todos los caso.s de enajenación de una finca rústica arrendada, 
el vendedor ven.drá obligado a notificar al comptador el arrendamien-
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to a que está sujeto, entregándole el contrato o una copia autorizada 
del mismo y exigiendo un recibo de esta notificación y entrega. 

El comprador, por su parle, terulrá obligación de notificar al 
arrendatario la compra de la finca o fincas arrendadas, para que éste 
pueda ejercitar el derecho de retracto que autoriza el párrafo ante­
rior, lo cual podrá efectuar dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la notificación del comprador. 

Si el vendedor de la finca no diet:e cuenta del arrendamiento al 
comprador, o éste, por cualquier causa, incln:so por ignorar el arren­
damiento, no notificare la compra al arrendatario, este último con­
servará el derecho de retracto durante un mes, a partir de la fecha 
de la inscripción de la escritura en el Registro de la Propiedad, o 
en su defecto, de la fecha en que el retrayente, por cualquier medio, 
haya tenido conocimiento de la tra:nsmisión. 

El retracto regulado en este artículo será preferente a los demás 
establecidos en el Código civil y en las legislaciones forales, con ex­
cepción del de comuneros, en el ca~o de que el condómino lleve en la 
copropiedad más de tres años y d de colindante siempre. El retracto 
gentilicio donde rija por precepto foral, será preferente al regulado 
en este artículo. 

Cuando se trate de la venta de la totalidad de una finca cedida 
en parcelas a varios arrendatarios, el derecho de retracto deberá ejer­
citarse conjuntamente por todos ellos, sin perjuicio de que cada uno 
adquiera la parcela arrendada. Cuando se trate de fincas de aprove­
chamientos diversos cedidos a diferentes arrendatarios, el retracto 
corresponderá ejercitarlo solamente al que lo sea .del apt:ovecha­
miento principal. 

Los arrendatarios que a la vez sean dueños ~e más de 300 hectá­
reas en secano o 30 en regadío eu el ten:itorio nacional, no podrán 
tjercitar el derecho de retracto. La i11quisición del sentido de esta 
norma legal ha dado lugar a múltíples problemas de imterpr:etacibn, 
en cuyo estudio no podemos entrar, porque ello nos apartarla de 
nuestros propósitos y están tratados por los especialistas de la mate­
ria, a cuyos estudios remitimos al auditorio. 

Sin embargo, hemos de pasar revista a tres problemas: Negocios 
jurídicos que dan lugar al retracto; Nuevo sistema publicitario or­
ganizado a base de notificaciO'lles, y Preferencias retractuales. 
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A) N e~JCÍtrS jud&icos que ongman. el nacimiento de este re­
tracto:· 

En relación al retracto de arrendatarios, el artículo que comenta­
mos ha. extendido profundamente el círculo de los negocios jurídicos 
que k producen. Ya no sólo se da en las ventas y daciones o adju­
dicaciones en pago, :sino que se produ.ce en todos los casos de enaje­
nación onerosa de la finca arrendada. 

Y aunque por falta de tiempo no podemos señalar en detalle sus 
~.or:cretos casos de aplicación, sí diremos que con esta ampliación se 
le Ct.~ró el paso a las permutas simuladas, a cuyo ropaje jurídico se 
acudía para burlar los retractos. Bien es verdad que ya la jurispru­
dencia del Supremo, tratando de cortar esta corruptela, tenía e&ta­

ble..:ido que se mirasen con lupa las permutas (2), atendiéndose más 
a su verdadero contenido que a la calificación que le daban las par­
tes, pero de todos modos bien estuvo que la ley, de un modo expre­
so, las acogiese como originarias de tal retracto. 

f:) Nue·vo sistema pubUc:ita¡·io por medio die not$ficaciones: 

Con tal sistema de notificaciones, creadas por esta disposición, se 
pone en conocimiento del comprador el arriendo, y C"ll conocimiento 
del arrendatario, la compra. De ese modo se rodea el naciníiento del 
retracto de toda dase de seguridades y garantías. Ahora bien, como 
el incumplimiento de estas obligaciones publicitarias no da lugar a 
ninguna sanción, ha quedado restada su eficacia y al lado de tales 
notificaciones y en su defecto, siguen abriendo el plaw 1:-etractual la 
inscripción, o, en último caso, e1 conocimiento de la transmisión por 
el <lrrendatario. 

Toda esta profusión ·de medios publicitarios, que debió producir: 
la definitiva ·derrota de las habilidades encaminadas a impedir el 
ejercicio del Deredho, lo que, de modo inconcuso han producido, ha 
si,do la confusión y la duda. 

Pot' otro lado, como son todas las enajenaciones onerosas las que 

(2y SS. de 14 de mayo de 1912 y 9 de mayo de 1925. 
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dan lugar al retracto, y las notificaciones sólo hacen relación a Ja 
venta, se plantea. el problema de si las otras enajenaciones sigut:n o 
no enroladas en el sistema de la sola publicidad registra]. 

C) P-referencias retractuales. 

Aunque por de pronto se establece la preferencia de este retracto 
&Obre todos los otros establecidos en el C6digo civil y en las legisla­
ciones forales, en seguida viene¡¡ las excepciones, que dejan re-ducida la 
preferencia a la nada. Como resultado de ellas, este retracto queda pos­
puesto al de comWleros con más de tres años en la comunidad, al de 
colindantes y al gentilicio de las legislaciones forales. 

Pero no es eso sólo. Es que estas preferencias alteran la;; estable­
cidas en el Código civil, que declar6 siempre preferente el retracto de 
comuneros al de colindantes (en esta ley sólo será preferido si se 
lleva más de tres años en l-a comunidad) y resultan ineficacef: ('11 cuan­
to pasan los primeros nueve días del plzo retractual, put:sto que el 
plazo <le ejercicio <le este retracto es de un mes y en los últimos vein­
tiún días de dicho plazo, con los demás retractos c.a<lucadOIS, yn no 
puede ten{T competidor. 

Además, el retracto de comuneros y el de colindantes se originan 
por la venta o la daci&n en pago, luego en los demás casos <le ena­
jen.aci6n onerosa, que dan lugar al retracto de arrendatario, pero 
no a los otros, tampoco dicho retrayente puede tener competidor. 

De todos modos, la defensa <le los derechos del arrendatario no 
obstaculiza la in:scripci6n y aunque al lado de la publid<l.ad regis­
tra! se arbitran otros medios que abren el plazo retractual, tal sis­
tema no ha producido graves complicaciones y, en general, po'l" la 
amplificación del plazo sobre todo, fué recibido con aplauso. 

EL RETRACTO DEL ARRENDATARIO HN tA LEY DE 16 DE JULIO DJ\ 1949 

En esta ley, que modificó profun-damente la ley de 15 de marzo 
de 1935 y que constituye la legalidad vi'gente, el retracto dt~ los 
arrendatariO$ rústicos ha sufrido profun-das modificaciones, que se 
aprecian en seguida con la simple lectura de sus disposicione:::. 

Dice asi el artículo 16: 
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«tEn todo caso de transmisión a título oneroso de una fi11ca rús­
tica arrendada, de porción determinada o de participación ind:ivisa 
de la misma, podrá el arrendatario ejercitar el derecho de retracto, 
subrogándose en las mismas condiciones estipuladas en el contrato 
de transmisión, mediante los reembolsos determinados en el articu­
lo 1.518 del C&:ligo civil. Si la enajenación no se hubiese verificado 
por precio en metálico, el retrayente satisfará el valor de la finca o 
participación objeto del retracto, además de los citados reembolsos. 
En todos los casos de enajenación de una finca arrendada, el vendedor 
tendrá obligación de notificar al comprador el arrendami~o a que 
está sujeta, notificándole 'l¡a cxistett.aia del con.trat·o y WS' fra.oto-s1 y 
condiciones del mismo, y exigiendo un recibo de esta ndtificaci6n. 

El comprador, por su parte, tendrá la obligación de notificar al 
arrendatario la compra de la finca o fincas arrendadas para que éste 
pueda ejercitar el derecho de retracto que autoriza este artículo, lo 
cual podrá efectuar dentro del plazo de trtes meses, a contar de la 
fecha de notificación del comprador. 

Si el vendedor de la finca no diere cuenta del arrendamiento al 
comprador, o éste, por cualquier causa, incluso por ignorar el arren­
damiento, no notificaite la compTa al arrendatario, este último con­
servará el dereeho de retracto durante tres meses, a partir de la fe­
cha en que el retrayente, por cualquier medio, haya tenido cono­
cimiento de la transmisión. 

El retracto regul·ado en este artículo será preferente a los demás 
retractos establecidos en el Código civil y en las legislaciones forales., 
con excepción del de comuneros, en el caso de que el condómino 
lleve t."'l la copropiedad más de tres años y del de colindantes en todo 
caso. El retracto gentilicio donde rija por precepto foral será también 
preferente al regulado en este artículo. 

SIN EMBARGO, CUANDO EL RETRACTO SE EJERCITARE POR COLONO 

QUE LO FUERE A VIRTUD DE ARRENDAMIENTO COMPRENDIDO EN EL PÁ­

RRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO CUARTO DE LA LEY DE 23 DE JULIO DB 

1942, s6l.o pt'CVa~etcerá sobre et me-ncionado derecho, el Cort'espondien.­
le a: los comuneros en quienes concurran r.as cit'cunstancia.s de tiempo 
an.t.es oxpresadas, y el gentilicio donde rija po-r precepto Jora!. 

Cuando se trate de la venta de la totalidad de una finca cedida en 
parcelas a varios arrendatarios, el derecho de retracto deberá ejer­
citarse conjuntamente por todos ellos, sin perjuicio de que cada uno 
adquiera la propiedad de la parcela arrendada, pero de no existér 
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acuerdo unánime, o de se-r imposible para alguno de li>s arre'rldat(J,­
rios, el ejcrc·icio del retracto .• en virtucP de lo disfruesfi> en et pen­
últimQ párrafo de esM artículo, podrán ejerodtar la acm6n, pero re>­
fiirriéndola tlle'cesariameme a la. totalidad de la firniCa transmiti&a, loS¡ 
arrtmdatarios de Qa misma que así lo deseen, siempre que el 1'et'1'a­
yente. o retrayentes Ueven en arriendo l.(ll mitad, al 'J1tl':110S, del pre&W 
que se propon;gan adquirir. El m.ismo derecho se reccnwcMá a. lpSI 
grupos sim.dkales die cdl.onizaci6n que al efecto se constituyan, silem­
pre que estén integrados por la Ce,rcera parte, como mínimo, de los 
colonos de la fioca. 

Cuando se trate de fincas de aprovechamientos diversos, cedidos 
a difet:entes arre'ndatarios, el retracto corresponderá ejercitarlo so­
iamente al que lo sea del aprovechamiento principal. 

En los casos de fincas de' las que s6lo una parte de su tmal ex­
tensi6n haya sido cedida en arriendo, el dereaho de retracto qut es-­
tablece este artículo se entenderá limitado a la superficie arrendada, 
y únicamente podrá ser ejercí tado por el arrendatario o arrendatarios 
que lo sean en virtud de contrato comprendido en e: pá'rrafo primero 
del artículo cuarto de la Ley de 23 de julio de 1942. A tal efecto, el 
documento por el que sea formalizada. la transmisión a título oneroso 
de la finca deberá especificar la cantidad que del total importe del 
precio corresponde a la porción dada en a:rriendo de la mencionada 
clase, entendiéndose a fa:ta de expresa .declaración acerca de este ex­
tremo qué dicha parte del precio es equivalente al resultado de ca­
pitalizar al dos y med:io por ciento el importe en numerario de ]a 
tenta contractual vigente a la sazón. La dona.ción intervivos, oon 
excepción de la por ra71m de matrimonio, de finca sujeta a arrenda­
miento, comprendida én el párrafo primero del artículo cuarto .()e la1 
Ley de 23 de julio de 1942, otorgada a favor de quien no fuere he-< 
redero forzoso del donante, conferirá al arrendatario el derecho de 
exigir del donatario que le .sea vendido el inmueble por un precio 
equivalente, deducido el importe de las cargas redimibles a que en 
su caso se hallare a:fucto, al valor que en la escritura pública dt:~ do­
nación le hubieren asignado las partes, incrementado en la suma. a 
que ascendieren los gastos de la transmisión, así como :as expensas 
necesarias y útill.es hecha en el fundo dooado. Si sólo una pa.rtt' de 
la total extensión de éste hubiera sido cedida en arrendamiento de 
la mencionada clase, el derecho qwe el presente párrafo atribuye al 
colon.o se oen;tenderá referido úwicamente a la superjide a.rrenda~. 
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Los arrendatarios que a la vez sean propietarios de más de CIEN 

hectáreas de secano, o DIEZ de regadío, en el territorio nacional, no 
podrán ejercitar ninguno de los derechos que el presente artículo es­
tablece en favor de los colonos. 

Si la adquis-iici6n de una finca rústica se llevare a efecto por q1den 
a la saz6n fue-r.e col.ono de la misma, en virtud de, arrenitamtitento, in­
clut.do en el pá1'1'afo primero del artíc1üo cuarto de la Ley de 23 <M 
JUlW de 1942, s6lo podrá ser ejercif.ado contra dicho adquirent;.e elre­
traato legal por quien lo hicie're con el carácter de wmunero d'~ la 
finca affendada y lleva;re en su copropiedad más de tres años. 

Como se habrá observado, el retracto de arrendamientos rústicos 
ha sufrido una total y absoluta transformación. 

Sin embargo, en esta ley, lo mismo que en la del 35, se insiste 
en referir las notificacicmes al vendedor y comprador, con lo que 
pudiera sostenerse que las demás enajenaciones onerosas no habían 
de notificarse y que, por tanto, el pbw retractual no se abre en 
ellas, sino a partir del conocimiento que el arrendatario tenga de la 
transmisión. 

Bien es verdad que tales obligaciones no están sancionadas y su 
incumplimiento no produce ningún efecto tangible, como no sea el de 
retrasar la apertura del plazo retractual, pero de todas maneras es­
perábamos que la reforma del artículo 16 de la Ley del 35, se apro­
vecharía para extender expresamente la obligación de notificar (al 
adquirente el arrendamiento y al arrendatario la transmisión) a toda 
clase de enajenaciones cmerosas. 

La primera modificación de bulto es la del plazo de retraer. 
Ya no sólo tiene un mes, como había establecido la ley que creó 

este retracto, sino que el plazo se ha extendido a los tres meses, con 
evidellite ventaja de estudiar con reposo las conveniencias ·del re­
tracto. 

Otra modificación importante se refiere a la necesidad de que el 
vendedor notifique al comprador (sigue silenciando los demás ad­
quirentes a título oneroc..Á)) no sólo el arrendamiento, como dispuso la. 
Ley del 35, sino además los pactos y condiciones del arriendo. 

Pero las principales modificaciones, las que pudiéramos decir 
han producido una revolución en el sistema, son las referentes a la 
prefert::ncia especial que .se decreta pa'rá. los arrendatarios protegidos 
de la Ley del 42, mayor, aun cuando son adquirentes, a las inciden­
cias del retracto en caso de finca arrendada a diversos colonos, con 
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el particular de que un~ pueden ser protegidos y otros no, y, sobre 
todo, el haber incluído entre los negocios que d.an lugar al retracto 
las donaciones intervivos que no sean por razón de matrimonio, ni 
hechas a herederos forwsos del donante, de fincas con arrendamiento 
protegido. 

También se ha reducido la ext.ensión que tanto en secano como 
en regadío :impedía al arrendatario propietario ejercitar el retracto, 
.Cejándola reducida a CIEN HECTÁREAS en secano y DIEZ en regadío. 

Examinemos muy brevemente algunas de estas modificaciones: 
Retrhylmtes proteg~idos.-En el ca:so de que ejetc:ite el retracto un 

arrendatario protegido, se alteran profundamente las preferencias 
retractuales, pues, como dice la Ley, só&J prevalecerá sobre su dete­
cho de retracto el tk los comuneros C01t antigwdlad superior a los tres 
afi¡ps y eil gentilicio ~n.de rija por precepto foral. Quedan, ~ tan­
to, pospuestos los colindantes y los comuneros que no lo sean con la. 
necesaria antigüedad. 

Ahora bien, :si la adquisición se hace por un arrendatario prote­
gido, aun sufre otra modificación la pr:eferencia. Entonces sólo será 
preferente el retracto que ejercite un comunero con antigüedad su­
perior a los tres años. Y a en ese caso quedan pospuestos los comune­
ros de menor anJtigüedad, los colindantes y los que ostenten a su 
favor el retracto gentilicio de las legislaciones forales. 

Estas p1"eferencias dan lugar a múltiples cuestiones, en cuyo e&­

tudio no vamos a entrar, porque ello nos alejarla del objeto de esta 
conferencia. Sin embargo, diremos que en los casos de retracto de 
una finca arrendada a diversos colonos, unos protegidos y otros no, 
siempre que los protegidos lo sean de más de la mitad de la finca, 
ron lo cual estarán en condiciones legales de retraer su totalidad, 
pueden fraudulentamente convenirse con los otros para que ejerciten 
el derecho de retracto los protegidos solamente, y, alterando la pre­
fereocia, impedir el ejercicio de su legítimo derecho a los colindan-
tes o gentilicios. . 

Otra cuesti6n : Como el Código sólo establece el retracto en los 
casos de venta y dación en pago y Ja Ley de Arrendamientos extien­
de el de arrendatarios a todos los casos de enajenación onerosa, cuan­
do no se trate de ventas n:i de daciones o adjudicaciones en pago, 
sino de otras enajenaciones onerosas, sólo podrá retraer el arrenda­
tario y no podrán surgir colisiones por razón de preferencias. 

Pero aun hay más : Es que como el plazo cle retraer de esta Ley 
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de Arrendamientos es muy superior al qu~ es:tableció el C6digo civil, 
aquella preferencia de los comuneros y colindantes en los arrenda­
mientos no protegidos sólo podrá hacerse valer en los primeros nueve 
días del plazo retractual. Es decir, que en. los ochenta y uno restan­
tes ya sólo el arrendatario puede retraer sin miedo a preferencl,ai 
alguna. 

Y por .si todas estas singularidades y conflictos fuesen pocos, aún 
hay un caso recogido en una de las modificaciones de la Ley, que¡ 
se sale de los lirudes del retracto para establecer no un retracto, ni 
un derecho de preferencia, ni una subrogación, sino que en, él se per­
fila una verdadera expropiación, o, si se quiere, una opción de 
compra. 

Nos referimos al derecho que origina, para los arrendatarios pro'­
tegidos, la d0'11ación intervivos de las fincas que llevan en arrenda­
miento. 

Nos dice la Ley que en tales casos. podrá exigir el arr'endatario 
que se le venda el inmueble por un precio equivalente, deducido el 
importe de las cargas redimibles a que se hallare afecto, al valo1'1 
que en la escritura pública de donación le hubieren asignado las par­
tes, incrementado en la .suma a que ascendiere el importe de los 
gastos de tran~misión, así como las expensas necesarias y útiles 
hechas en el fundo ·donado. 

Es decir, que el arrendatario puede exigir la venta por un precio 
que se determina de un modo automático. ¿No se identifica este su­
puesto en todas sus partes al del negocio jurídico de opción <l.e 
compra ... ? 

La prohibición de retraer al colono que es propietario de más de 
cien hectáreas; ·de secano, o diez de regadío, plantea otra interesante 
cuestión : ¿ Es que no estará comprendido dentro de la prohibición 
el propietario de 99 hectáreas de secano y nueve de regadío, por 
ejemplo ... ? 

Con la letra de la Ley en la mano, parece que no le comprende 
la prohibición; sin embargo, no pue<l.e dudarse que este propietario 
es económicamente más fuerte que el que lo sea de 101 hectárea <l.e 
secano solamente. Y puesto que la Ley ha tenido en cuenta ese po­
derío económico para dibujar la prohibición, J:esulta duro que no 
se aplique la misma sanción a supuestos de mayor riqueza. 

En reladón a esta prohibición plantea GARCÍA RoYo otra intere­
santísima cuestión. Se pregunta : ¿Será lícito el pacto entre arren-
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dador y arrendatario por el cual .se eleven los porcentajes de la pro­
hibición ... ? Y se contesta : Si tal pacto no pt>rturba las preferencias 
retractuales, debe admitirse. 

Apoya ·dicha afirmación· (y ccn ~·u argumentación estamos -con­
formes) en que los derechos del arrendador, que c:erían los perju­
die:ldos por dicho pacto, sou renunciables. 

Y cuando el que actúa de retrayente es un colono protegido, 5(: 

conservan las preferenc·ias que estableció la Ley del 35. E-· decir, 
antes que el arrendatario pueden retraer : el comunero que lleve más 
de tres años en la comunidad, el colindante y c1 titular del retracto 
gentilicio, donde rija por derecho for;l1. 

Por cierto, que se pudo aprovechar la modificación dt la ley para 
aclarar la redacción del artículo 16 de la Ley del 35, en cuanto al 
problema de las preferencias rctractuales, que, por '-'cr resultado· de 
ciertas inkrpdaciones producidas C'n la discusión de las Cortes, que­
dó con un texto de lo más confuso. 

Con el mismo contenido no hubiera sido difícil cons:::guir textos 
más daros. Se pudo decir, por ejemplo : «El derecho de retracto, 
concedido al arrendatario en esta disposición, se pospone al de los co­
muneros que lleven más de tres años en la comun-idad; <J] ·de co­
lindantes;, siempre, y al gentilicio de las regiones forales.» 

Y aunque ya hemos señalado algunos conflictos a que da lugar 
la carencia de una reglamentación armónica en las preferencias re­
tractuales, no resistimos la tentación de presentaros esta interesante 
cuestión : Según el Código civil, el comunero es siempre preferido 
al colindante ; alhora bien, para que S(;a preferido ·al arrendatario, 
que a su vez es pospuesto al colindante, es necesario que lleve en la 
comunidad más de tres años. 

¿Es que ha quedado modificada la doctrina tradicional hasta el 
extremo de que el comunero sólo será preferido al colindante cuando 
lleve en la comunidad más de tres años ... ? 

Y entre colindan te¡;, y gen tilicio:s, ¿ quiénes son preferidos?.. . Por 
la manera en que apareció señalada la preferencia en la Ley del 35, 
no ofrecía duda que lo eran los colind:a.n.tes, pero como esta Ley del 
49 pospone los colindantes a los arrendatarios protegidos, y por otro 
lado declara la preferencia de los gentilicios .sobre tales arrendata­
rios, hay que deducir una nueva variación en las preferencias retrac­
tuales, establecida en esta modificación de la Ley. Es decir, que 
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ahora parece inconcusa la preferencia del retracto gentilicio sobre el 
de wlindantes. 

Otras cuestiones : Según resulta de las conclusiones establecidas 
por la jurisprudencia, se aplica el beneficio del retracto a. los apar­
ceros (3) ; no se aphca a Jos p:tecaristas (4) ; basta para retraer el 
arriendo verbal (5) ; no es necesario que el arrendamiento esté ins· 
trito ; no dan luga.r a este retracto los arrendamientos que se t:igen 
por el Código civil (6) ; en cambio le producen los arrendamientos 
!>Ucedidos ; lo pueden ejercitar los arrendatarios que tienen pendiente 
el pago de las rentas ; no le crigina la mera promesa de arrenda­
miento; no le pueden ejercitar los subarrendatarios mientras no se 
conviertan en arrendatarios (7) ; basta con ser arrendatario en el mo­
mento de la transmisión, aunque haya dejado de sedo cuando ejercite 
la acción (8). 

Y aunque no podemos entrar a razonar estas conclusiones por fal· 
ta de tiempo, ahí quedan iniciadas para los estudiosos. 

Nosotros volvemos al objeto esp2cífico de nuestra disertac-ió11. 
¿Cómo trata esta modificación del 49 el pToblema de las relacio­

nes del retracto de arrendatario con el Registro ... ? 
Se puede decir que las resuelve casi de la misma manera que la 

Ley del 35, de quien es hija legítima y preferida. 
Y ·decimos casi porque, si bien es cierto que conserva el sistema 

de notificaciones., como refuerzo de la publicidad registral, no lo es 
menos que dando un paso mús en el cami'no de la desconexión del 
retracto y el Registro, ya no abre el plazo retractual lu inscripci&n, 
como estableció el Código civil y se conservó en la Ley del 35, sino 
que ahora el plazo se cuenta a partir de la fecha en que el arrendata· 
rio tenga conocimiento de la transmisión. 

Se expresó así la Ley : 

aSi el vendedor de la finca no diere cuenta del arrendamiento al 
comprador, o éste, por cualquier causa, incluso por ignorar el arren­
damiento, no notificare la compra al arrendatario, este .ultimo colll­
~ervarú el dercc·ho d:e retracto durante trt>s meses, a partir de la 

(3) S. de 3 de abn-il de 1944 y 9 de moviembrc de 1945. 
(4) S. de 23 de diciembre de 1939. 
(5) S. de 19 de enero de 1944. 
(6) S. de 23 de diciembre de 1939. 
(7) S. de 27 de diciembre de 1944. 
(8) S. de 23 de octubre de 1946. 
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fecha en que el retrayente, POR CUAJ~QUIER MEDIO, haya teni&o cono­
cr.m~ent1o de M· tra.nsmi9wn. • 

Aquí ya se abandona el efecto de la publicidad registra! en rela­
ción a la apertura del plazo retractual. La inscripci6n se puede pra ... -
ticar sin dificultad alguna; la falta de notificación al arrendatai1o 
de la venta no obstaculiza las operaciones registrales, pero uno ae 
los pilares de aquella a.nn6nica reglamentación, establecida c..n el 
Código civil y en la Ley Hipotecaria, con claridad meridiana, s.e 
viene al suelo con inusitado estrépito, y lo que es peor, sin ventajas 
para nadie. 

Y a no hay un hito fijo que nos diga sin vacilaciones desde <ti6ndie: 
parte y hasta dónde llega el plazo retractual. Aquel momento tan 
concreto ha sido sustituí·do por el incierto del conocimietnto de la 
transmisión por el retrayente. Una prueba preconstituída y tan cÓ-­
moda y eficaz como la de la inscripción, se la dió de la-do paY.a dar 
paso a la difícil prueba del conocimiento. 

Pero no es eso sólo. Es que la Ley dice que eso sucederá cuanr1o 
el vendedor no cumpla su obligación de notificar la venta. 

¿ Quiere ello -decir que cuando .se practicó la notificación siguen 
en pie las normas anteriores que abrían el plazo retractual a partir 
de la inscripción ... ? 

No nos atrevemos a afirmarlo. 
Otra cuestión: Nos dice la ley que el plazo retractual se empe­

zará a contar a partir de la fecha en que el retrayente, «Por cualquier 
med1b, haya tenido conocimiellto <le la transmisión». 

Por cualquier medio dice : ¿También por el Registro ... ? 
Y ~ caso afirmativo, ¿se contará el plazo desde que se practicó 

la inscripción, o desde que el retrayente tuvo conocimiento de ella? ... 
Tampoco nos atrevemos a asegurar nada. 

Habréis visto, pues, que todo es vacilación y duda. Con lo di­
fícil que es conseguir la claridad y fijeza en las relaciones jurídicas, 
cuando se las tenía en la mano, se las arrincon6 alegremente, Sltll 

parar en sus consecuencias. 

(e on.tin1Ullr6}. 

JosÉ AzPIAZV 
Registrador de 1a Propiedad 



La sentencia administrativa (*) 

SUMARIO.--!. Noci01tes genemks: A. Concepto.--B. Naturalez:a.-C. Cla­
sificación : l. Por el fin (de-clarativas, constitutivas y de condena). 2. :I>or 
el contenido (que entran en el fondo ; que no entran en el fondo). 
3. Por sus efe-ctos procesales (firme.c; y no firmes).-D. Importancia.­
II. Requisitos : A. Idea general.-B. Suhjetivos.-C. Objetivos Oa con­
gruencia) : 1. Requisitos. 12. Efectos (recurso de revisión).-D. De la ac­
tividad: l. I,ugar. 2. Tiempo. 3. Fonna.-III. Proceso de fo-rmaci61t ele 
La sc.tvtencÜl: A. Deliberación y votación.-B. Redacción, extensión y 
firma.-C. Documentación, 1mblicación y notificación.-IV. ln"JariabiUIWd 
}' aclcJraci6n de las sentencias : A. Invariabilidad.-B. Aclaración: t. Idea 
general. 2. Requisitos. 3. Procedimiento. 4. Efectos.-V. Efectos de la 
sentencia : 1. Idea general. 2. Firmeza de las sentencias. 

I. NOCIONES GENERALES 

A. CoNCF.PTO 

l. Dentro de nuestro Derecho procesal administrativo, encon­
tramos una definición de sentencia en el R. C. Siguiendo el erróneo 
criterio, justamente criticado, de trasladar a una disposición de ran-

(*) El presente trabajo es uu capitulo de una obra titulada La senten­
cw administruti'Va; su impugnaci6~ y efectos, que aparecerá en breve, edi­
tada tpor el Instituto de E.c;tudios Politkos. Se utilizan las siguientes abre­
viaturas: L. C., texto refundido de la Ley de lo COllltencioso-administrativo 
de 1952; R. C., stt Reglamento; L. ~. C., Ley de Enjuiciamiento civil. 
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go reglamentario normas legales (1), el artículo 127 R. C. reccge, 
con algunas modificaciones realmente poco afortunadas, el precepto 
contenido en el artículo 369 L. E. C. Pür dio, las mismas críticas 
que la doctrina procesal civil dirige a (ste pueden su n:producidas 
aquí al n .. {-erirucs al concepto de sentencia del R. C. Su artículo 127 
nos dice que son sentencias aquellas ((resoluciones de los Tribunales 
de lo contencioso-administrativo» que ({Jccidan definitivamente las 
cuestiones dc:l pleito en única instancia, ~:u apelación o en los recursos 
de revisión, rescisión y nulidad». Es decir, las notas esenciales del 
concepto que ofrece nuestrc Dcn:cho positivo son las siguientes : 

a) El precepto del R. C. empieza por señalar el género del que es 
t"specie la sentencia. La sentencia eSI una resolución de los Tribunales ¡ 
un acto procesal que emana Jel órgano jurisdiccional. Y como d R. C. 
no se refiere a la sentencia en general, sino a un tipo de senteucia. 
-la sentencia administrativ~, afirma qtie e:;; una resolución que 
emana de los qTribunales de lo contencioso-administrativo», siendo 
ésta precisamente la nota en que se diferencia In S~."ntencia admi­
nistrativa de las demás--civil, penal, laboral, etc. 

b) Como nota que diú.>Tencia la sentencia de la.s demás «resolucio­
nes• de los Tribunales administratinJs se señala la dt: decidir «d-efini­
tivamente las cuestiones del pleito)~. Como ha señalado GuASP., co­
mentando frase análoga de la L. E. C., probablemente esta fórmula 
es la que más se acerca, del texto de la ley, a la nociún auténtica de 
sentencia. «Por ·decisión de las cuestiones puede entenderse, sin· difi­
cultad, el acto de comparar la prdensi{m de la parte con d Derecho 
objetivo y de actuar o denegar la actuación de dicha pretensión ; si 
bien no se indica que las cuestiones han de ser de fondo, dlo plll1rlk 
subsanarsc dando al término ((decisión» su significación técnica. Sin 
embargo, se censura el adverbio <<definitivamente», ya que las sen­
tencias simplemente definitivas, a diferencia de las firmes, son aque­
llas contra las que cabe interpone'!' recursos ordinarios y extraordina­
rios, «y no se comprende que se pueda hablar de dos y hasta de tres 
resoluci<mes definitivas en un mismo asunto» (2). 

e) Pero el artículo 127 R. C. exige algo más : exige que la reso-

(10 ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO, en Boletín del Instituto de De1recho Co>m­
parado ae México, 111, núm. 8 (mayo-agosto 1950), Sección de Bibliografitl, 
págirua 195, y en Revisba de la Faculfad de Derecho de México, JI, núm. 8 
(juliols,cpticmbrc 195:2), Sección de Bihliogrrnfía, pág. 221. 

(2) «Comentarios a la L. E. C.•. T. 1, Madrid, 1943, pág. 1.010. 
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lución haya sido dictada uen única instancia, en apelaci6n o en los 
recursos de nwisióu, rescisión y nulidad», criterio de enumeración 
que debe dt: ser censurado, siendo incompleto al dejar fuera algunos 
supucstos-,v. gr:., d.ecisión d~ un procl:Sü en prilnera im:tancia-quL 
deberían haberse incluído en d conc.:pto de la sentencia. 

2. Si queflemos dar una definición sintética el~: sentencia, pod~mos 
·decir que se tra:ta del acto de terminación normal dd proceso. Y si 
queremos ampliar esta ncción, podemos afirmar con GliASP (3) que l ~ 

aquel acto del órgano jurisdiccional en que éste emite su juicio sobre b 
conformidad o disconformidad de la pretensión de la parte con el Dt:­
recho objetivo, y, en consecuencia, actúa o se niega a actuar dich•~ 
pretensión. 

B. NATURALEZA 

l. La sentencia, e.s un acto li$el 6rgano jurisdiccionaL-Por consi­
guiente, para que pueda afirmarse que una <<resolución» tiene carácter 
de sentencia, es neces;ario que d órgano dc1 que emana sea jurisdiccio­
nal y realice funciones jurisdiccionales. Teniendo en cuenta esbs con­
sideraciones es pOT lo que ALFREDO Rocco negaba a las decisiones de 
la Sección IV del Consejo <le Estado italiano el carácter de SíetJten­
cias (4). Y entre nosotros, ALFARO afirmaba que en la época de la 
jurisdicción retenida, las decisiones de los asuntos contencioso-admi­
nistrativos «no eran verdaderas sentencias» (5). Hoy no ofrece duda 
que las ckci.siones de los llamados «recursos cot1tencioso-a<lministra­
tivosn son verdaderas sentencias, ya que emanan de unos órganos' 
·-los de la «jurisdicción· contencioso-administrativa»- cuya na.tura­
teza jurisdiccional nadie duda y están l.·ncuadrados en la organización 
judiciaL Podrá discutirse la naturaleza jurisdiccional de los llamados. 
«Tribunales económico-administrativos» y de otros órganos de la Ad­
ministración, y, en. consecuencia, el carácter de sus «resoluciones!) ; 
pero lo' que no puede discutirse es la naturaleza jurisdicci<YIJal de los 

(3) •Comentarios citados», pág. 949. 
(4) La '-Sentencia civiL Ta-ad. de MARIANO Ov~~JERO, Ed. Stylo. Méxko, 

D. F.'; 1944; •págs. 78 y .ss. . 
(5)· Tra,tado' completo de lo contencioso-ad·ministrati-Jo. Madrid, 1875; 

página 430. Sobre el problema, vid. GALLOSTRA, Lo conte;fcioso-administra­
tivo; Madrid, 1881 ; '])ág. 558, que, como el' sabido, fué de los pocos que 
en 1881 :segufa deft:mdiendo el· l'iskma dC' la juü~dicti6n retenida. · 
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órganos de lo «contencioso-administrativo», ni por tanto, la natura­
leza· procesal de sus actividades {6). 

2. La scnte:nclia es una opc·nación mental o ;ttz.c:zo lógico formado 
por los componentes del 6rga1w jurisdicional, comparando la pn:ten­
si6n de la pa.rte y e'l Detle',cho objtltivo.-Así se reconoce por la gene­
ralidad de la doctrina. En consecuencia, en puridad de términos, no 
son sentencias, aun cuando los Derechos positivos los consideren en 
ocasiones formalmente como tales, los siguientes actos : 

a) Aquellos en que el órgano jurisdiccional no lleva a cabo la com­
paración entre la pretensión y el Derecho objetivo, porque unos deter­
minados hechos o actos de las partes le imponen tener que dictar reso­
lución en cierto sentido. En estos casos el proceso termina propia­
mente, no en virtud del acto del órgano jurisdiccional, sino en vix:tud 
de aquellos hechos o actos (7). En este sentido, Ar.CAL . .\-ZAMORA Y 

CASTILLO, refiriéndose a los supuestos de «autocomposición», afirma 
que la conclusión del proceso en virtud de la misma no significa en 
manera alguna «que no recaiga resolución judicial y sí sólo que ella 
no constituye verdadera decisión jurisdiccional del conflicto objeto del 
proceso». Excluída, por tanto, en esos casos o considerablemente cer­
~enada, cuando menos, la potestad jurisdicente, la autoridad judicial 
lleva a cabo entonces una función más que nada· !homologad ora y de 
dación <le fe: da forma a una sentencia, pero no forma esa senten­
cia (8). 

b) Aquellos casos en que el órgano jurisdiccional tampoco lleva tl 

cabo la comparación de la pretensión con el Den...>cho objetivo, por ro 
entrar en el fondo del proceso y decidir únicamente cuestiones que 
afectan a su desarrollo. Sin embargo, los Derechos positivos también 

(6) Siendo sentencias las rcsoludo'nes que d~ciden Jos llamados a["e­
cursos contencioso-administrativos•, tendrán las características propias de 
las sentemcias, y producirán Stl!.'-' efectos típicos, entre ellos los que se de­
nominan con el nombre de «cosa juzgada». 

(7) Sin embargo, hasta que el órgano jurisdiccional no dicta la resolu­
ción no se tennina el proceso, y esta resolución, en ocasiones, ha de ife­
vestir la foTma de sentencia. Así lo exige, 'Por ejemplo, C'rt):\!EZ ÜRRANII:JA, 
para el supuesto del allanamiento, en Dt~echo procesal, 3.• ed.; "Mladrid, 
1951 ; ;pág. ~. 

(S) aDe ahf que la resolución que emita-añade-, incluso si reviste la 
ec,;tructura de sentencia v no se reduce a la mera constancia de haberse 
.producido la autocompos!ción, tendrá más de acta que de pronundamien­
to, aunque, claro está, al provenir de un juzgador en el ejercicio de sus 
funciones, vaya acompañada de imperatividad.. Cfr. Proceso .. aut"Dcompo­
sici611 :v awt'Odefensa. Méxiro, 1947; págs. 77 y ss. 
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suden designar con el nombre de sentencia a la resolución de estos 
procesos, cuando no tiene lugar en un trámite incidental. 

3. La sentencia es .• también, un acto de 'lJtlluntaJ \dle'l juez, y por 
tmde, dil Est~ado, actuando o negándose a ac.t.uar ].a p·¡<etel:lsiát~.--Si. la 
sentencia como «juicio lógico» se r~onoce con bastante generalidad, 
la sentencia como mandato es una nota muy discutida, siendo negada. 
por bastantes autores, que hacen residir la esencia de la ~ntencj,a en 
aquélla. Pero, como afirma CARNELUTTI, la sentencia no es sólo un 
juicio, «quien quiera convencerse de ello compare el juicio del Juez 
con el del consultor : entre ambos media la diferencia de que el se­
gundo deja en libertad al interesado la conducta a seguir, mientra."' 
que el primero lo vincula o lo obliga». Esa diferencia de efectos ha 
de encontrar lógicamente su causa en la diversa naturaleza de los dos 
actos (sente11cia y dictamen) ; si éste posee eficacia menor que la sen­
tencia, evidentemente ello significa que la sentencia tiene alguna rosa 
distinta y alguna cosa más. Esta cosa de más consiste en que mien­
tras el dictamen es sólo un juicio, la sentencia es también un mandat·. 
Su naturaleza de mandato es, infaliblemente, el prius lógico de su 
eficacia vinculante: obligación y mandato no san, en efecto, sino una 
misma cosa vista desde dos lados distintos (9). Y este mandato pro­
viene, no de la ley, sino del órgano jurisdiccional, y, por t.'1l.de, del 
Estado ( 1 O). 

C. CLASIFICACIÓN 

Se puedén clasificar las sentencias en base a los criterios siguien­
tes: 

(Q) Siste·ma de Derecho p;rocesaL chH (trad. de ALCAL,{.ZAMORA Y CAs­
TILLO y SENTfs 'MELENDO). Buenos Aires, 1944; T. I, pág. 319. 

(10) 'Como ha dicho GuAsP, usi mdafóricamente se ha hablado de la 
n~ens Legis o pensamiento de la Ley, la ficción resulta exc-esiva aplicada a 
la voluntad. Cuando se dice que la Ley quiere tal cosa o se propone tal 
otra, se emplea, evidentemente, un lenguaje figurado, que llena, no obs­
ta.nte, las exigencias ordinarias de la mutua <'Omprensión ; entendiendo lo 
contrario habria que pensar igualmente que cuando un vendedor entrega 
la cosa objeto del contrato de <'Ompraventa no es su voluntad la que ha 
actuado, sino la voluntad de la norma c-ontenida en el artículo 1.461 del 
Código civil, que indica la obligación en que se encuentra el vendedor de 
realizar la entrega. La dificultad 1JUede esquivarse empleando, en vez de 
la ex,presión voluntad de la Ley, la de voluntad del Estado; el :gstado si 
es, en decto, un sujeto 1~al, con realidad no física, pero cierta, que '])ttede 
tener y tietne una voluntad•. En Com.enta.rios, cit., T. 1, págs. 952 y ss. 
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l. Por el jiin.-Una de las clasificaciones más extendida y a la 
que hacen referencia la casi totalidad d:e los procesalista.s es la que 
distingue las siguientes tres clases de sentencias.: dtclarativas, cuan­
do se limita a la constataci6n, fijación o expr:esión de una situación 
JUrídica ya existente ; cm{stitutivas, cuando se produce una situación. 
jurídica que antes no exis.tía, y ck ..:ond<:-na, cuando se impone una 
::;ituación jurídica. al sujeto pasivo. 

El problema está en la [tplicación de esta clasificación a las sen­
tencias administrativas. No hemos de olvidar que la preten~ión pro­
cesal administrativa presupcne la existencia de un acto de la /\.dmi­
nistración contra el que se dirige, solicitando del órgano jurisdiccío­
nal la declaración de nulidad, su anulación o reforma. Luego si lo 
que se pide dd órgano jurisdiccional es la declaración uc nulicbd •. 
inexistencia del acto impugnado -en los concretísimos supuesks. en 
que ello es posible-, la pretensión -y la sentencia-, en principio, 
será meramente declarativa, y si lo que se pide del órgano jurisdic­
cional es la anulación del acto impugnado, la pretcn~i(m --r la ~en­

tencia- será en principio constitutiv:1. A hom bien, ¿ d (;rgano ju­
risdiccional se limita a declarar la nulidad o a anular <:1 actc que ~e 
impugna? Normalmente, no ; por d contrario, al menos cuando la 
sentencia decide «recursos de plena jurisdicción», contiene condena 
de la Administración: pensemos en el supuesto de que se anule una 
liquidación fiscal n de que se anule d acto imponiendo a un funcio­
nario una sanción disciplinaria de destitución ; en estos casos se con­
denará a la Administración a devolver al demandante la cantiJad 
indebidamente ingresada o a reponer en el cargo al funcionario inde­
bidamente destituído. Por tanto, creo que, en principio, no existe 
dificultad alguna en admitir en el Derecho procesal administrativo 
estas tres clases de sentenc!as : 

a)" La..' ·sentmvoias. dle'Clatativas, que se darán cuando ·se actúe una 
pretensiém ·declarativa, o cuando se deniegue la actuación de una pre­
tensión de cualquier clase, ya que al denegarse la pretensiún· s~ de­

dara la existc:ncia de 1a situación jurídica creada por el acto impug­
nado. En los supuestos de que se estime la pretensión, únicamente 
se podrá hablar de sentencia declarativa cuando también aquélla ten­
ga es~e ·carúcter ; lo que ne serú norina], teniendo en· cuenta lo a11tes 

dicho, de que la nulidad absoluta o inexistencia de admitirse como 
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forma de ineficacia de los actos administrativos, se dé en contadísí­
rnos casos (11). 

b) Las sen:.tencias constitutivas se darán cuando el órgano juris­
diccional se limite a actuar una pretensión constitutiva. 

e) Las sen,tenci'as de condena se darán cua:ndo se actúe una pre­
tensi6n de condena ( 12). 

2. Por el con.ten¡ído.¡--Refiriéndose al concepto del Derecho po­
útivo-no doctrinal-, las sentendas pueden ser : 

a) Sentle.ncias que entM1b mz el fondo, que es el caso menos fre­
cuente dentro de nuestro Derecho procesal administrativo, debido a 
]a deficiente formación procesal administratíva de nuestros técnicos 
del Derecho y al exagerado formalismo de nuestros órganos juris­
diccionales al interpretar los requisitos proct:saks. A fin vez, estas 
~entencias pue,den ser : 

a') Estimatorias: que actúan la pretensión. 
b') Deses;tim.atorias : que no actúan la pretensión. 
b) Sentencias que no 'lJn.tran e-n el fmulo, caso más frecuente en 

nuestro Derecho procesal administrativo. Son aquellas sentencias: 
que estiman la falta de algún requisito procesal. 

3. Por sus efectos P'rocesales.-Las sentencias pueden ser: 

a) F~rmes ~cuando no quepa. contra ellas recur;;o alguno ordina­
Iio ni extraordinario, ya por s,u naturaleza, ya por haber sido con­
sentidas por las partes» (art. 1Z7, R. C.). 

b) No Jirm:es cuando quepa contra ellas recurso alguno ordinario 
o extraordinario. 

D. biPORTANCfA 

La importancia de la sentencia es enorme. Basta pensar que, al 
ser el acto de terminación normal del procc~o, a través de ella cumple 

(11) No falta quien señala <:omo único supuesto de invalidez de los 
actos administrativos el de la anulabilidad. Y :1qucllos autores que admiten 
la nulidad absoluta de los actos alministrativos la reducen a eontadisimiO& 
casos. Sobre el problema y la admisión de una ,pretensión procesal admi­
nistrativa declarativa, vid. GoNzJu:z PÉHEZ. "La pretensión proc<:sa1 admi­
nistrativa•, Re'Vi·sta de A,d,minlistra'ci6n Piíblica, núm. 12. 

Sobre la clasificación de ~as sentencias en el proceso administrativo, vid., 
d sugestivo trabajo de ALBINI •Le sentcnzL dichiarntive nei cunfrnnti dcHa 
-publica. Amminislrazioue,, Milán, 1953. 

(12) RALLBJt: uComentarios de jurisprudl·nl'ia administrativa», Re1•ista 
.Jurídica de Cata~uña, julio-agosto 1946, l'ág. 1"29. 
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el Esta-do el deber de administrar justicia. Por eso ha podido decirse 
que ala doctrina de la sentencia compendia en sí la doct:r:ina de todo 
el procedimiento, y un tratado de tal especie sería, en último tér­
mino, el tratado de Derecho procesal {13). Pero aquí nos limitamos 
a resumir la teoría general de la sentencia administrativa como uno 
de los actos procesales, exponiendo sus requisitos, proceso de for­
mación y eficacia. 

II. REQUISITOS PROCESALES 

A. IDEA GENERAL 

Para que la sentencia produzca sus efectos normales será nece­
sario que concurran ciertos requisitos que el Derecho procesal exige. 
La falta o incumplimiento de alguno de ellos no siempre producirán 
los mismos efectos. En algunos casos darán lugar a la nulidad de 
actuaciones ; en otros permitirán fundar algún «recurso jurisdiccio­
nah ordinario o excepcional contra la sentencia. Por consiguiente, 
al estudiar cada uno de los requisitos procesales de la sentencia se 
señalarán las medidas que el Derecho pone a disposición de la parte 
perjudicada para impugnar la sentencia dictada con infracción de 
aquélln-s. 

B. REQUISITOS SUBJETIVOS 

Al ser la sentencia un acto que emana del 6rgano jurisdiccional, 
es indudable que éste deberá tener aptitud para fallar frem.te a los 
órganos del Estado no jurisdiccionales o de distinta jurisdicción 
(jurisdicción) frente a otros órganos de la jurisdicci6n contencioso­
administrativa (competencia) y frente a las partes (ausencia de can­
sas de abstención o recusación ) (14). Por consiguiente, una senten­
cia dictada por un órgano que carecía de jurisdicción o competencia, 
o por un órgano jurisdiccional entre cuyos componentes existía al­
guno en el que concurría una causa de recusación, sería una sentencia 
viciada. Ahora biem: en este caso, ¿cómo se podrá hacer valer la exis-

(13) AI.Jo'RRDO Rocco: La sEntencia ch.>il, ·dt., pág. 13. 
(14) GUASP: Comcl!tarios, cit., T. I, págs. 950 y ss. 
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tencia de tales vicios para revocar la sentencia? Es necesario distin­
guir dos supuestos : 

l. Falta ik juri.sldticd6n o inco-mpet'eináa.-A lo largo del pro­
ctso las partes pudieron alegar este defecto procesal para evitar que 
se dictase una sentencia por órgano que carecía de jurisdicción o de 
competencia (15) ; es decir, las partes pudieron formular o no tales 
alegaciones. 

a) Si se hicieron tales a:egaciones, la parte que las alegó podrá 
interponer recurso de apelación contra la sentencia en los casos en 
que fuese apelable. 

b) Si no se hicieron tales alegaciones, hay que distinguir dos 
supuestos: : que se trate de falta de jurisdicción o de incompetencia 
jerárquica y que se trate d.e incompetencia territorial. En los dos 
primeros casos cabrá recurso de apelación si la sentencia fuese ape­
lable, aun cuando no se alegare la oportuna excepción en primera 
instancia (art. 470, R. C.) (16). 

Por tanto, únicamente en los casos en que cabe un recurso de or­
dinario -el de apelación- contra la sentencia, se podrán hacer valer 
los defectos de jurisdicción y competencia. En los casos en que no 
proceda recurso ordinario, la sentencia dictada por órganos sin juris­
dicción o incompetente-~ p1."'odnce sus efectos normales. 

2. Concurrir ca.usas de recusaci6n.-En un supuesto muy con­
creto, cabe reclamar cxla nulidad de actuaciones» : apodrá reclamarse 
la nulidad de actuaciones ... -dice el artículo 73, núb. 4.0

, L. C.­
por haber concurrido a dictar sentencia uno o más magistrados, cuya 
recusación, fundada en causa legal e intentada en tiempo y forma, 
hubiese sido estimada o se hubiese denegado siendo procedt-rlte" (17). 

C. REQUISITOS OBJETIVOS 

l. Los requisitos objetivos pueden reducirse a uno : la congruen­
cia; la sentencia ha de ser congruente con la pretensión. Este prin­
cipio general de Derecho procesal se exige también en el proceso 

(15) Sobre el tratamiento procesal, en general, de estos requisitos, 
vid. CoNÚLI\z PÉREZ, «Las excepciones de la Ley de lo contencioso-adm:f... 
niBtrativo•, Revista de A!Lmi1llistraci6n P1tblica, núm. 11, 'Págs. 69 y ss. 

(16) Es decir, su tratamiento jurídico no ofrece especialidad alguna. 
(17) Sobre impugnación del auto de recusación, vid. art. 153, R. C. 
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administrativo. El artículo 130, párrafo segundo, R. C., ·dice que 
las sentencias deben ser «congruentes wn las pretensiones deducidas 
en d pleito, haciendo las dedaraciotl<:s oportunas, condenando o ab­
solviendo al demandado y resoh·iendo todos los puntos: litigiosos que 
hayan sido formulados en la ch:manda». El precepto del R. C. es 
pJ.recido al contenido en el artículo 359 de la L. E. C., por lo que 
puede aplicarse en límites getH.:rales la doctrina procesal civil, apli­
eabilida~ que ha sido reconocida por la Sentencia de 16 de diciembre 
de 1952, en base al artículo 109 L. C. Como ha dichc GuASP, por 
congruencia ha de entenderse la conformidad que debe existir entre 
la sentencia y la pn:t"nsión o preLensiones que constituyen el objeto 
del proceso. La justificación de este principio es indudable. Si el pro­
ceso es una institución de satisfacción de pretensiones, IW <..:S conce­
hiblc un proceso sin la existencia de una pretensión, ni tampoco 
una sentencia -acto de terminación normal del proceso-, sin que 
su contenido se refiera a una pretensión, y así como la incongruen­
cia positiva implica un Jallo .sin pretensión, la incongruencia nega­
tiva implica una pretensión no recogida por el órgano jurisdiccio­
nal ( 18). Como la congruencia implica una conformidad entre do9 
elementos del proceso, para ver si existe congruencia, habrá que 
examinar: l." Los dos elementos de la comparación. 2." El grado 
de conformidad que ha de existir entre ellos. 

2. En cuanto a los elementos de la comparación, hemos de em­
pezar afirmando que la conformidad ha de existir entre la pretensión 
y la sentencia. 

a) Por lo que respecta a la sentencia, no ofreoe dificultad. Se 
suele reconocer con bastante unanimidad que de sus diversas partes 
la {mica que 1hay que tener en cuenta es el fallo. Esta ·doctrina se 
encuentra recogida en reiterada jurisprudencia civil y también en 
la jurisprudencia administratíva. CABALLERO Y MoNTES (19), refi­
riéndose al prob1ema, afirma : «Es de interés. consignar que estando 
como está todo el valor !fe las sentencias en su parte dispositiva, sin 
que sus resultados y considerandos (Sentencia de 9 de ju:io de 1885, 
Gaceta ·de 18 de enero de 1886) tengan para los litigantes más ef¡ca­
cia que la de explicar el sentido del fallo, la congruencia ha. de 

(18) GuASP: Comentarios, cit., T. 1, págs. 002 y .ss. 
(19) Lo oontonlcioso-adminisqTat'h>o, Zaragoza, 1904; T. III, pág~. 223 

y siguientes. 
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resultar, en la parte dispositiva, que es donde debe buscarse (Auto 
de 4 de diciembre des 1888, Gacet~a del 30)>•. En la jurisprudencia 
administrativa también se encuentra doctrina aliáloga. Así, en UlH! 

Sentencia de 18 de nm:iembrc dl' 1933 se habla de la adebida con­
gruencia entre e1 súplico de la dunanda y la parte dispositiva. d:e la 
sentencia)), y en análogo sentido se pronuncia la Sentencia de 27 de 
abril de 1953. A los «fallos» se refieren otras muchas, como las de 
28 de mayo de 1920, 25 de enero de 1929, 2 de junio de 1930, 4 'de 
enero de 1935 y 8 de julio de 1942. 

b) Por lo que respecta al otro ~.:kmento de la comparación, la 
doctrina no es tan unánime, ofreciendo dificultad su determina­
ción (20). La jurisprudencia administrativa es una muestra <le tal 
dificultad al emplear criterios distintos. Así, en ocasione&, se refien.· 
a la demanda, estimando que es ésta la que marca los límites del 
fallo (v. gr., Sentencias de 18 de octubre .d'e 1001, Auto de 5 de no­
viembre de 1906 ; Sentencias de 28 de mayo de 1920 y 18 ,de noviem­
bre de 1933) ; en otras se refiere a la asúplica de las demandas» 
(v. gr., en Sentencias de 7 de diciembre de 1906, 28 de s~etptiembr:e 

de 1909, 3 de julio de 1911 y 13 de octubre de 1932) ; en otras a las 
cuestiones planteadas por la litis -son estas cuestiones las que mat­
ean los límites de la sentencia y la congruencia-(Sentencias de 20 
de abril de 1906 y 13 de mayo de 1935) ; en otras se refiere a las 
«peticiones de las partes en las súplicas de sus r,espeetivos escritos:~ 
(v. gr., Sentencias .d'e 3 de e111ero y 25 de marzo de 1931, 16 de di­
ciembre de 1952, 13 de enero de 1947, 31 de marzo de 1922, 23 de 
junio de 1909, 18 de noviembre de 1918, 31 de marzo de 1932 y 13 
de marzo de 1007) (21). 

Aplicando esta doctrina general a las llamadas c<excepciones» del 
artículo 44, L. C., hemos de refirmar que para que el Tribunal ,deba 
decidir acerca de las mismas en la sentencia es necesario que se haya 
solicitado en el a suplico» del escrito de «contestación a la demanda•. 

(20) Una referencia muy -complet'l al problema, ;:n GUASP,, Comentario!S, 
dtados, T. 1, pág. 962. 

(21) Desde luego, aun cuando es la .pretensión la que integra el objeto 
del proceso, como quieTa que la oposición procesal fija sus limites y sirve 
opara elegir de entre las cuestiones o dudas, teóricamente infinitas, que la 
pretensión ·puede suscitar, aquellas que tienen mayor significación y tras­
cendencia prácticas, el órgano jurisdiccional debe decidir acerca de las pe­
ticiones que deduzca el demandado en el •suplico• del escrito fundamental 
de oposición, es decir, e1 llamado aesc-rito de contestación a la demanda •. 
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Por eso ha dicho el Tribunal Supremo (en Sentencia de 9 de octubre 
y 17 de noviembre <le 1894), «que la excepción de falta de persona­
lidad en el actor fué solamente indicada por el Fiscal en el escrito 
de contestación a la demanda con el único propósito, al parecer, de 
llamar la atención P.e los interesados a fin de que subsanen las omi­
siones en que incurrieron, y sin formular sobre ella petición concre­
ta, y en tal virtud no ha .sido, en el sentido legal, una cuestión de­
batida en el juicio que deba ser objeto de resolución en la sentencia», 
y en Sentencias de 5 de diciembre de 1946 y de 1 de dkiembre de 1950 
se .sienta doctrina análoga. En consecuencia, cuando se alega en el 
escrito de contestación a la demanda alguna de tales «excepciones», 
y en el usuplko» del mismo se ,solicita sea estimada, el Tribunal 
debe resolver acerca de esta petición ; como ha dicho una Sentencia 
de 19 de enero de 1934, el Tribunal venia obligado «a tomar en cuen­
ta la excepción propuesta, para examinarla y resofver, y sólo en el 
caso de que no la estimase pertinente podía razonar y decidir sobre 
la cuestión de fondo, si bien en una Sentencia de 14 de octubre 
de 1934 .se d.ice que cla sentencia que sin hacer explicita declaración 
respecto de las excepciones entra en el fondo, implicitament,e las nie­
ga eficacia, puesto que si <lel examen de las cuestiones que lo excep­
ciona o entraña resultare su justificación, ello haría innecesario en­
trar en el fondo» (22). 

3. Expuestos los elementos de la comparac10n, ha de señalarse 
que entre ellos -pretensión y sentencia- ha de haber conformida.¿ 
o correlación. uPor conformidad o correlación entre pretensión y 
fallo se entiende la adecuación entre el contenido de uno y otro de 
tal modo que no existan en el segundo ni más elementos de los que 
componen el primero, ni menos, ni otros distintos» (23). Para algu­
nos (24), la exhaustividad r-que el fallo decida todos los puntos liti­
giosos- es un requisito de la sentencia, distinto de la congruencia; 

(Z2) Creo que la sentencia debe decidir expresamente las cuestiones 
debatidas. 

(2.3) GuASP: Comentarios, cit., T. I, págs. 970 y ss. 
(24) CASTILLO LARRAÑAGA y PINA, en Instituciones de Derecho procesal 

civil,, 2.• edición ; México, 1950; 'Pág. 292, afilfman que •los !fequi-sitos in­
ternos o esenciales de la sentencia d'e fondo son los siguientes: a) Cangruen'­
cia. b) Motivación, y d) Exh31Ustividad, refiriéndose al Derecho vositivo 
mejicano. Y definen la congruencia como «la conformidad en cuanto a la 
extensión, concepto y alcance entre lo resuelto 'POr el órg-ano jurisdiccional 
y las pretensiones que los litigantes han formulado en el juicio. 
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pero nosotros entendemos que no es más que un aspecto de la con­
gruencia: para que la sentencia se-.1. congruente ha de decidir atodos 
los puntos controvertidos en el pleito», como dice el articulo 62, 
párrafo segundo, in júne, L. C. y el artículo 130, párrafo segun­
do, R. C., aplicables también, según el artículo 64, L. C. (como 
reconoció una Sentencia de 31 de marro de 1922) «a las sentencias 
que dicten los Tribunales provinciales en primera instancia» (25). 
Como antes se ha señalado, la correlación implica : 

a) Que no existan en el fallo más. elementos que en las pretensio~ 
nes. Por eso una Sentencia de 13 de mayo de 1935 establece que alos 
pronunciamientos de las sentencias no son de índole extensiva y han 
de concretarse de modo exclusivo a las cues,tiones plantela.das». En 
otra de 18 de noviembre de 1933, se dice que «cuando el pronunda­
miento no se pidió en la demanda ni !ha sido objeto de discusión en 
el pleito, falta en aquella resolución la debida congruencia entre el 
suplico de la demanda y la parte dispositiva de la S;etüencia». Aná­
loga doctrina se contient:!, entre otras, en la Sentencia de 13 de octubre 
de 1932, y en la misma dirección, en una Sentencia de 13 de mayo 
de 1913 se estableció que las sente11cias deben ser congruentes con 
las peticiones formuladas (26) ; por tanto, si el recurrente pidió que 
se le computaran ciertos ~icios desde determinada fecha, aunque 
pudiera rebasarse ese límite, no es posible hacerlo a tenor !fel artícu­
lo 61 (hoy 62), L. C. En este caso, la parte podrá utilizar contra la 
sentencia firme recurso de revisión, al amparo del artículo 87, nú­
mero 7.0

, L. C. (27). 
b) Que no existan en el fallo menos elementos que en las pre-

(25) Es indttdable que se aplica el principio no sólo a las sentencias 
que dicten los Tribunales pmvinciales en los ·procesos cuyo objeto sean 
pretensiones dirigidas a impugnar actos del Estado, sino también a las 
dictadas en procesos cuyo objeto sean ,pretensiones dirigidas a impugnar 
actos de las entidades locales. 

(26) La jurisprudencia es reiteradisima. Cñ·., e1ntre ,las últimas dt.·ci­
siones, la Sentencia de Z1 de abril de 1953. 

(27) No es este el momento de examinar el régimen jurldico del recur­
so de revisión. Baste S>Cñala.r que la jurisprudencia, teniendo en cuenta el 
carácter de este recurso, ha afirmado «que implica peculiar desviación de 
las normas generales (Sentencias de 9 de marzo de 1909 y Z1 de mayo 
de 1949). :&; de a'Plicación restrictiva y ha de circunscribirse a los casos 
taxativamente señalados en la Ley, sin que por ello sea admisible traer 
al mismo motivos de inc<mgruencia que, si estimables en la mayor ampli­
tud que tpermite el recurso de casación eu lo civil, no caben en el ámbito 
tmty limitado del de remisión en materia contencioso-administrativa•. Pri­
mer considerando de la Sentencia de Z7 de abril de 1953. 
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tensiones. A e:ote aspecto de la congruencia s..: retJ.~_ruJ, expH:sa­
mente, el artículo 62, párrafo s<:gundo, in Ji·ne, L. C., y el articu~ 
lo 130, párrafo segundo, R. C., así como el arlículo '07, núm. l.'', 
L. C., al hablar de que en la parte dispositiva de la semtt:neia Jiv s.t 

resofviese alguna cuestión planteada. Hay que recordar que !a juris~ 
prudencia administrativa -siguiendo el mismo criteTio que h juri.:;­
prudencia civil-- ha establecido que la fórmula de la absolución drm­

prer:de y resuelve todas las cuestiones planteadas en d juicio (v. gr :_, 
Sentencias de 26 de enero y 4 ele febrero de 1891). CABALLEKO v MoN­

TES (28) afirma que no resulta incongruente la sentencia qne con.::ede 
menos de lo pedido, pcr la .sencilla razón ck que rcL'ac d fallo sobre 
punto;; que jurídicamente han sido col:trovertidos, recogiendo la doc­
trina de la jurisprudencia civi:. Tal dirección es equivocada. Lo qu~:·. 

pasa es que la jurispru-dencia civil ha establecido una distinción en­
tre omisión cualitativa y omisión cuantitativa, y aun cuando admih·, 
que la primera supone la incongruencia, no lo admite en 1a segunda, 
por entender que la concesión de parte de lo pedido supone impHri'­
tamente la denegación de lo restante (29). En el caso de que ahubi(-Te 
recaído la sentencia» sin resofver alguna cuestión planteada, procedt: 
recurso de revisión, al amparo del núm. 1.0 del artículo 87, L. C .. 

e) Que no exista en el fallo nada distinto de lo pedido por J~ 
partes. Sin embargo, como en el proceso administrativo, mediante 
una tendencia jurisprudencia! progresiva, se va cada día acogienqo 
con mayor extensión el principio inquisitivo ; en ocasiones, el órga~ 
no jurisdiccional puede apreciar de oficio cuestiones no propuestas' 
por las partes, dictando sentencia que contiene en su fallo una ·decla­
ración no pedida, sin que pueda hablarse de incongruencia (30). No 
existirá incongruencia -ni tampoco cabrá recurso de revisión al 
amparo del núm. 7. 0 del artículo 87, L. C.- cuando el Tribunal ha 
dictado sentencia haciendo una declaración que podía hacer de oficio. 
En este sentido, recientemente, el Tribunal SupTemo, en Sentencia.<;~ 

(28) Lo ctrntcncioso-adminlistrativo, cit., T. Ill, pág. 225. Textualmt:ute 
di<:e: •La jurisprudencia civil ha establecido esta doctrina--que ro:oiSidera­
mos aplicable al procedimiento contencioso-en multitud de fallos (Senten­
cias del Tribunal Supremo de 15 de octubre de 1879, 13 de enero de 1861, 
18 de marzo y 8 de abril de 1885). 

(29) Vid. GUASP: Comentarios, cit., T. I, pág. 971, donde puede encon­
trarse la cita de numerooisimas decisiones juisprudenciales de nt1estro Tri­
bunal Supremo en tal sentido. 

(30) Cfr. GoNzÁuz PÉREz: Las excepcio.ncs de la Ley de lo Co,.tencioso­
ad.ministrath·o, cit., <págs. 159 y ss. 
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de 2 de julio, 28 de octubre y 28 de noviembre de 1952, ha estable­
ciclo aque a pesar de que la congruencia es: la conformidad en exten­
sic'tn -cntn.: ia.s pretensiones formuladas por las partes, precisamente 
en ·as súplicas de los escritos fundamentales de los litigios, por los 
que quedtt trabado el cuasi-contrato de litis co-ntesta.tiD (31) y los fa­
llo.-; <k: las sentencias (según la doctrina de las Sentencias de 31 de 
mar.zo <:1..: 1930, 26 de junio de 1931 y 7 de octubre de! 1932), aunque 
la representaci6n de la parte actora, ni en su escrito de interposición 
dé! rt."Ct1eso contencioso-administrativo ... , ni en el de su formalización 
postuló la nulidad ... , este Tribunal, en múltiples sentencias (entre 
otras, las de 22 de octubre ·de 1947 y 23 de febrero de 1949) sentó 
la doctrina que la nulidad de actuaciones procesales administrativas, 
por omisión de trámites esenciales, es ctrestión que por afectar al 
orden público puede ser apr~iada de oficio, en todo caso por el pro-: 
pio Tribunal, por cuyas razones, desestimándose la excepción de 
defedo legr!l en el modo de proponer la demanda, ha de estudiatse 
preferentemente la anunciada nulidad». Pues bien : si aplica.mos e.Sta. 
doctrina general a las «excepciones» del artículo 44, L~ C.; habre­
mos de concluir afirmando que tina sentencia no adolece de viCio de 
incongruencia cuando estima defectos procesales, aun cuando· no· ha­
yan sido alegados por el demandado en el aescrito de contestación a 
1$:demandal), siempre que se trate de defectos que el Tribunal podi:a,. 
apr'-"Ciar de oficio, como ocurre con los defectos que podían haber 
fundado las llamadas «excepciones de incompetencia de jurisdicción 
y de prescripción de acción» (32). En cambio existe incongruencia 
:.: (Qntt~r!.dicción palmarias --,--dice una Sentencia de 27 de enero de 
1925-· ct¡ando la .~entencia en que se acoge la excepción de incompe-· 
tencia for-mula declaraciones, a más de redun€1r:mtes, incompatibles 
can aquélla (33). 

(31) 'Es lamentable que todavía se siga acudicnrlo a la idea del contra-· 
to de Jitis cóntestatio para explicar la naturaleza del 'Proceso. Como ha di-: 
eho. FAIREN, esta figura •ha quedado reducida ln el ·presente a la categoría 
de ,despojo histórico, al que no se debe nombrar seriamente con aspiración 
de actualidad. :&n La transjormnci6n de ta. demanda en et proceso Ci'Vf~ ·; · 
Santiago, 1949; págs·. 124 y .ss. · · . 

(32} P.:ro, sah""O _estos casos, existirá ineongruenda-:-y, por tanto, cabrá 
recurso de. revisión al amparo del núm. 7 del art. 87, L. C.----cuando la sen­
tenc~ia recaiga sobre co.o;as no pedidas (Sentencias de 11 v 15 de diciembre 
de 1944). · 

(33) Es indudabL· que, si en la sentencia se apn:~da la existencia de un 
defed:.o procesal de los que im<pide entrax a examinar el fondo del asunto, 
no ~u\'dc hacer declaraciones sobre 1a pretensión deducida en' el proceso. · 
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D. REQUISITOS DE J,A ACTIVIDAD 

l. Lugar.-De varios preceptos del R. C., v. gr., artículos 433 
v 437, se desprende que la sentencia es un acto procesal que debe 
dictarse -y forma:rse- en la sede del érgano jurisprudencia} com­
petente. Sin embargo, puede acaecer en lugar distinto la notificación 
de la sentencia. 

2. Tiempo.-1El plazo dentro del cual debe dictarse la sentencia va­
ría según la clase de proceso de que se trate. Como dice el artículo 375, 
L. E. C., ~rlas sentencias serán pronunciadas necesariamente dentrc 
del término que para cada una de ellas establece la ley,, y añade : 
u el Juez o Tribunal que no lo hiciere será corregido disciplinaria­
mente, a no mediar justas causas, que hará constar en los autos•. 
Por tanto, la sentencia dictada fuera de plazo no será nula, ni si­
quiera anulable; será, meramente, un acto irregular, que produ­
ciendo sus efectos normales, puede producir otros, como es la correc­
ción -disciplinaria del funcionario o funcionarios que dictaron la sen­
tencia fuera de plazo. 

3. F o-rma.----a) La sentencia es un acto escrito ; en algunos pre­
ceptos del R. C. -v. gr., en el artículo 441- se 'habla de que la 
sentencia será «redactada». Y se ,exige por el artículo 130, R. C., 
que las sentencias «sean claras y precisas». Es decir, es necesario 
la fácil inteligencia de los términos empleados en la sentencia, ya 
que una sentencia oscura no decidiría sin dudas el proceso. Como 
ha dicho GUASP, la menci6n del requisito no es superflua, puesto 
que la oscuridad del lenguaje del sentenciador es un maJ desgra.cl"a­
daménte extendido en nuestra Administración de Justicia, si bien 
se debe reconocer, por lo menos en lo que toca a las decisiones del Tn­
bunal Supremo, que el vicio raras veces se produce en el fallo estric­
tamente dicho, sino en su fundamentací6n. e El requisito <le la pre­
cisi6n -añade- hubiera podido subsumirse en el anterior de la cla­
ridad, y exige que las expresiones utilizadas por las sentencias sean 
inequívocas, es decir, que no sea posible entenderlas en más de un 
sentido» (34). 

(34) Cmnentarios. cit., T. J, págs. 975 y ss., al <:omentar el artku-
1o 359, L. E. C. 
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b) Además, la sentencia deberá redactarse con arreglo a las for· 
malidades exigidas en el artículo 62, L. C., y 441 del R C., forma· 
lidades que podemos sistematizar como sigue : 

a') Encabezamiento.-En él se expresan los antecedentes nece· 
sarios para la identi:fi.caci6n del litigio, tanto referentes a los sujetos 
como al objeto y a la actividad ~-lugar, fecha y palabra «Sentencia». 

b') Fundamentos del fallo.-a") En los párrafos separados, que 
empiecen con la palabra «resultando», se establecerán los hech~ que 
aparezcan del expediente administrativo y de las demás actuaciones 
y pruebas. 

b") Después se expresará el nombre del ponente. 
e") A cootinuaci6n, con la palabra «visto:., se transcribirán las 

disposiciones legales citadas por :as partes en lo que sea estrictamente 
pertinente, así como las que sirvan de fundamento a la sentencia. 

d") Y, por último, en párrafos que comiencen con la palabra 
cconsiderando», las declaraciones de derecho que correspondan. 

e') Fallo, que será claro y preciso acerca de todos los puntos con· 
trovertidos. 

III. PROCESO DE FORMACION DE I,A SENTENCIA 

A. DELIBERACIÓN Y VOTACI6N 

l. Como el 6rgano de la jurisdicci6n administrativa que dicta la 
sentencia siempre será colegiado-no existen 6rganos jurisdiccionales 
administrativos unipersonales-, será necesaria la deliberaci6n y vota· 
ci6n de los magistroooo componentes del mismo. El número de éstos 
"ariará según el asunto de que se trate. En el artículo 63, L. C., se dice 
que •para resolver los recursos de nulidad y extraordinario de apela­
ci6n, o aquellos otros que impugnen disposiciones administrativas 
sobre las que hubiese infonnado el Consejo de Estado en pleno, así 
como para dictar sentencias en los casos de discordia previstos en 
este mismo artículo, cada una de las Salas de lo Cantencioso.admi· 
nist:rativo del Tribunal Supremo, se constituirá con el Presidente y 
siete magistradas. Para el despacho ordinario será suficiente, en las 
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do¡; Salas, la concurrencia del Presidente y dos magistrados. Para la 
vista y fallo de los negocios de su competencia se constituirán con el 
Presiaulie y cu:·.tro magistrados. No obstant~, la Sala tercera se cons­
tituir[.; en l)leno para resol ver los recursos de revisión a que se refiere 
el artículo 84. Para la tramitación y resolución del recurso de rcvisióli' 
contra las sentencias firll).es de cualquiera de las dos Salas de. lo Con­
tencioso-administrativo a que alude el artículo 88, la Sala de Revi­
sión estará constituída en la forma prevista por el artículo 14». Por 
tanto, en los supuestos normales es necesario, para dictar sentencia,. 
la deliberación de cinco magistrados, regla que es aplicable no ISQl01 
a las Salas del Tribunal Supremo, si1;o también a los Tribunak,; 
provinciales de lo Contencioso-administrativo ; como di~e una Senten­
cia de 7 de julio de 1951, según el artículo 2. 0 del Decreto de 8. de 
mayo.dc 1931, ~levado a ley por ]a de 18 de ~gosto siguiente, el Tri-. 
bun.al Proviii~ia1 se constituirá, necesariamente, pÚr cinco Juece!:¡, in­
cluído el Presidente>'. ((Los artículos 62, 63 y· &q de Ja Ley orgánica 
de 1894-díce una Sentencia de 7 de febrero; de 1948-(~quivalept~; 
a los artíclilos 64 y 63 del actual texto), concardantes de su. Regb­
mento, y Decreto de 8 de mayo de 1931, exigen la concurrencia de' 
cinco Jueces para la constituciém ·del 'rribunal, a efectos de ver y fa­
llar los asunto~ como el que motiva el presente recurso en primera 
:instancia, y al 110 haber concurrido ese número es patente la existen­
cia de Ul~ vicio o defecto .que determina la nulidqd, de lo actuado·: en 
ef:a forma por constituir actos jurídicos realizados en contravención 
de normas legales y cuyo restablecimiento debe proveerse de oficio11. 
En igual sentido, entre otras, las Sentencias de .1 de mayo y 10 de 
diciembre de 1947, 7 de febrerc y 14 de octubre de 1948 y 10 de 
mayo de 1951. Y serán lo.<: mismos ma0strados que asistieran a la. 
vista (35) . 

. (35) Am1 cuandú el magi~Stmdo fuese trasladado, .jubilado, sepat:rulo 'o 
sUBpenso después de la yista, acudirá a la votación (art. 445, R .. C.). «Si. 
después de la vista se im;pos1bilitare algún Ministro del Tribunal y no pu~ 
diere asistir a la votación, dará su voto por escrito, fundado y firmado, y·· 
lo remitirá diredameute al Presidente. Si no pudiere escribir ni :firmar, se, 
valdrá' del Seorretario. ~1 voto asi <·mitido se unirá a los demás, y con el 
Libro de Sentencias·~ conservará .por el Presidente, rubricado por el mis-· 
mo. Cnamdo el impedido 110 p11dicrc votar de este modo, se votará el pleito. 
por los demás que hubiesen asistido a la vista;. si hu]:>iere los ne~esariús 
para formar mayoria absoluta, y si 110 hubiere votos bastantes para consti­
tuir. mayoría se procederá a nueva vi~ta, con asistencia de los que hubie:-~ 
ren ~oncurrido a la anterior y de aquel o aquellos qúe deban reemplazar· a 
1(lS: '~'~pedid es·.• ·Por eso se afirma que adolece de nulidad procPsal una ·sen-
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2. La deliberaci6n y votación tendrán lugar inmediatamente des­
pués de la vista, excepto en los siguientes casos : cuando, concluida 
la vista, cualquiera de los magistrados que haya concurrido a ella 
pidiera Jos autos para examinarlos privadamente, y si dos o más los 
pidietc'11, el Presidente fijará el tiempo que haya de h .. 'llerlos cada 
uno ; cuando fuere impooible por impedirlo otras actuaciones y cuando 
el Tribunal acordara la práctica de cualquit:r diligencia para mejor 
proveer (36) (arts. 432 a 436, R. C.). 

3. La discusión y votación de los autos y sent~cias se verifi­
cará siempre a puerta cerrada (37) ; empezada la votación, no podrá 
interrumpirse sin motívo que lo justifique, a ·juicio del Presidente 
(artículo 437, R. C.). El ponente expondrá a la deliberación de Út 
Sala los puntos de hecho y las cuestiones o fundamentos de Derecho 

sobre que deba recaer el fallo, y, si hubiere discusión, el Presidente 
hará un sucinto resumen de ella y someterá a la votación los puntos 

tencia por haber sido dictada en contravención de la:s reglas rituarias cuan­
do en ella •se dice que el Presidente-que en su día as:..stió a la vista-no 
pudo concurrir a la reunión del Tribunal por estar enfermo o impedido para 
votar, sin haberse aportado su voto escrito o bien en foma mal ante el Se-­
cretario y sin demostrar técnica ni siquiera manifestación oficial de que 
un estado de extrema gravedad o de suspensión del ejercicio de sus faeul~ 
tades intelectuales se hubiera visto dicho juzgador imposibilitado para ello». 
Y en Sentencia de 25 de junio de 1936 se afirma que, «formando Tribunal, 
asistieron a la vista correspondiente de tal manera, que aun en los casos en 
que fuera trasladado, jubilado, separado o suspenso alguno de ellos habrá 
de efLduarlo en eutnplimieJJto de lo prevenirlo en el articulo 445, R. C., 
congruente con el 97, 435, 442 y 44 del mismo y 612 de la Ley, que rigen 
el prindpio orgánico de autoridad :para fallo atribuído en persona a los 
miembros del Tribunal que asistieron a la vista cuya infrac:ción entraña ne~ 
cesarla nulidad del fa11o, que por su naturaleza de orden público obliga· a 
declararla de oficio». 

(36) En estos casos no tendrá lugar la deliberación y votación al díá 
siguiente, si bien el R. C. señala que, salvo oen el supuesto de las diligen• 
cías para mejor proveer, tendrá lugar dentro del plazo señalado por la 
Ley para dictar sentencia ; pero cuando se trata de diligencias para mejor 
proveer, •quedará en suspenso el término 'Para dictar sentencia desde· el 
dfa en que se acuerde la providencia para mejor pt"'oveer hasta que se ex­
pusiere por las partes con arreglo al artículo 59 de la Ley. (hoy art 66) 
(art: 436, R. C.). CABALLERO Y MoNTES, en Lo contenció<So-administrati'VO,~ 
citado, T. III, pág. 222, induye entre estos supuestos el del articulo 132, 
R. C., pues •en tales c~sos el fallo es únicamente lo que se sus.pende, no 
la snstarciación del pleito». Sin embargo, nosotros creemos que en los su­
ptiestos a que se refiere el articulo 132, R. C. debe suspenderSe la trami­
tación del proceso. Hacemos esta afirmación en base al artículo 114 de la 
Ley ne Enjuiciamiento criminaL . 

. 137\ .Así se defiende, incluso por los defensores del principio de oráli­
dad. Cfr. PINA: •La publicidad en el perfodo de discusión de la "sentenciaD, 
en Derecho procesal (temaiS) ; México, 1951 ; ~gs. 101 y :SS. · 
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de hecho y de Derecho sobre que haya de recaer el fallo. Votarán: 
primero, el ponente, y <lespués, los demás magistra<los, por orden· 
inverso de su antigüedad, y el último el Presidente (art. 438, R. C.). 

4. Para que haya sett1tencia serán necesarios los votos conformes. 
de la. mayoría absoluta de los magistrados que concurran a la vista. 
Cuando !hubiere discordia, por no reunirse los votos necesarios para 
que ·haya sentencia, se citará a nueva vista ante la respectiva Sala 
en Pleno. En este caso, como en todos los demás en que las dos Sa­
las hayan <le resolver, si no se reuniesen los votos conformes ·de la 
mayoría absoluta <le los magistrados que constituyen el Pleno, bas­
tará la concurrencia de la mitad con el voto de calidad del Presi­
dente (art. 63, párrafos quinto y sexto, L. C.). 

B. REDACCIÓ!', EXTENSIÓN Y FIRMA 

1. La regla general <.'S que la Sentencia será redactada por el 
ponente (art. 447, A. C.). Ahora bien, «cuando el voto del ponente 
no sea conforme con el de la mayoría, podrá el Presidente <le la Sala 
encargar a otro magistrado la re<lacción de la Sentencia11 (artícu­
lo 439, R. C.). 

2. Una vez redactada y aprobada por el Tribunal, ase extenderá 
en papel sellado de oficio» (art. 447, párrafo primero, R. C.) (38). 

3. Extendida la Sentencia, deberá ser «firmada por todos los que 
la hubieren dictado11 (art. 447, párrafo primero, R. C.). Como ha 
dicho una Sentencia <le 16 de julio de 1950, «según dispone el artícu­
lo 62 (hoy 63) de la Ley jurisdiccional, al exigir para que haya Sen­
ttncia cierto número de votos conformes de los ministros que ccmcu-
1'ren a la vista, en armonía con el artículo 440 del Reglamento de la 
misma fecha, a cuyo tenor todo el que toma parte en la votación de 
una Sentencia firmará lo acordado, preceptos aplicables a los Tri­
bunales provinciales por imperio <lel artícu·o 63 (hoy 64) de la citada 

(38) La razón de que la sentencia se extienda en patpel exento dd im­
puesto del Timbre se justifica en los procesos en que rige el principio de 
gratuidad, por el carácter de los mismos. Cfr. mi trabajo Las costas en 
lo contencioso.administrati1!o. En los demás procesos, «;para evitar que un 
mismo acto grave por dos veres al litigante, puesto que la certificación de 
la sentenda se consigna luego en los autos.. GuASP : Comentarws, cita­
dos; T. 1, pág. 996. 
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Ley, es visto que en este pleito se cometió una doble infracción le­
gal al no firmar la Sentencia dos de los funcionarios asistentes a la 
vista, y por suscribida, además, un magistrado y un vocal ajenos 
a la misma, anomalía que constituye manifiesto ·vicio die nulidad pro­
cesal respecto al fallo ... y, consiguientemente, anula también todas 
las actuaciones posteriores a la misma Sentencia por constituir un 
acto jurídico contrario a las normas, a cuyo restablecimiento debe· 
proveer ahora esta Sala». En análogo sentido, una Sentencia de 10 
de mayo de 1951. 

El que hubiere disentido de la mayoría, también debe firmar la 
Sentencia, «pero podrá en este caso salvar su voto, extendiéndolo, 
fundándolo e insertándolo con su firma, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes en un libro que al efecto se llevará de votos 
reservados» (art. 440, párrafo primero, R. C.). aEsta novedad ----dice 
BRAvo- (39), produjo, como era consiguiente, material para una 
abundante y luminosa discusión en el Senado.» 

C. DOCUMENTACIÓN, PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN 

l. La documentación de la Sentencia es el acto por que se deja 
constancia de la misma en los autos. El párrafo segundo del articu­
lo 447, R. C., dispone que el Secretario a quien corresponda «pon­
drá en los autos certificación literal de la Sentencia y su publica­
ci6n con el V.o B. 0 del Presidente, el cual recogerá y custodiará el 
original para formar el registro de Sentencias», que deberá llevar el 
Secretario (art. 67, regla 4.\ R. C.) (40). 

2. La publicación consiste en la lectura «en audiencia pública 

(39) Jurisdicción contenoioso-administrativa; Madrid, 1888; págs. 208 
y stguientes. Vid. también PAso Y D~tLGADO: Exposici6n hist6rico-exegéti­
c.a de la teoría de los procedJimientos contenciosa-ad'ministrativos ; 'Madrid, 
1889; pág. 195. Refiriéndose PINA a los votos reservados en general, afirma 
que en estos casos se exige el más riguroso secreto. •El voto particular 
pasa al Libro de Votos reservados, sin que las partes tomen conocimiento 
del mismo, y s61o se eleva al Tribunal superior en el caso de que la sen­
tenCia sea recurrida, :pero sin perder su carácter de reservado, salvo para 
los ma¡dstmdos que han de resolvu- el n-cu!fSO.» En Dt;recho procesal (te­
mas), dt.; págs. 106 y ss. 

(40) En análogo sentido, el artículo 365, L. E. C. Sobre la conv·enienda 
de publicar las sentencias, vid. FERNÁNDEZ MouRru.o : «La rpublicación de 
las sentencias del T~ihunal Sunrem<o•, Revista de los Tribunalés, 1933, pá­
ginas 529 y ss., y 1934, pág. 33. 



122 LA SENTENCIA AD}II~ISTRATl\ .. \ 

por el ponente, y, en su defecto, por el que presida, autorizando ]a 
publicación el Secretario» (art. 447, párrafo primero, in fine, R. C.). 
Según el artículo 106, L. C., las sentencias definitivas que pronun­
cien las Salas <le lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Suvre­
mo se publicarán en el a Boletín Oficial del Estado». 

3. La notificación <le la sentencia ,se ajustará a lo dispuesto en 
los artículos 98 a 104, R. C., sobre notificaciones en general 

IV. INVARIABILIDAD Y ACLARACION 

DE LAS SENTENCIAS 

A. !NVARIABIUDAD 

•El TribUllal no podrá variar ni modificar sus sentencias desptllés 
de :firmadas.• Así lo establece, categóricamente, el párrafo primero 
de! artículo 446, R. C. Como señala GuASP (41), el fundamento de 
este principio no es expuesto con carácter unánime por la doctrina, 
porque para su defensa, en parte, se alegan razones de equidad ; <:n 

parte, el respeto a los derechos adquiridoo; en parte, d carácter ax:o­
mático de dicho principio que lo dispensa de toda demostraci6n. Sin 
embargo -añade GUASP-, su esencia debe verse en el mismo con­
cepto y fin <le la institución procesal, pues una vez dictada ¡senten­
cia y actuada la pretensión, una nueva actividad del órgano juris­
diccional carece de raz6n de existir sin la interposición de una ~nueva 
pretensión. 

B. Aci,ARACIÓN 

l. Id-ea general. 

a) Si bien el Tribunal no puede variar ni modificar la Sentencia 
una vez firmada, lo que si puede hacer son las aclaraciones o adi­
ciones que estime oportunas. 

b) Según el articulo 446, párrafo segundo, R. C., estas adara-

(41) Comet~otarios,, dt., T. I, págs. 987 y ss. 
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ciones o adiciones puedén hacerse de oficio o a instancia 4e parte. A) 
esta solicitud de aclaracionés hechas por la parte, se denomina en 
la L. C., artículos 85 y 86, «recurso de aclaración•. Pero si .se con­
sidera que «recurso» es una pretensión de rejMroo de una resolu­
ción judicial, !habrá que negar tal carácter a la petíci6n de aclara­
ción, ya que en este caso no se solicita la reforma de resolución al­
guna sino meramente la aclaración de los puntos ambiguos u oscu­
ros (42). 

2. Requisitos. 

a) Subjetivos .-a') Organo juri>d.iccionaZ..-La aclaración ha de 
hacerse por el órgano jurisdiccional que dictó la sentencia, que poode 
ser alguna de las Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribu­
nal Supremo o alguno de los Tribuna:~ provinciales, así como la 
Sala de Revisión de aquél, ya que si bien la L. C.-artículos 72, SS 
y 86-únicamente se refiere al arecurso de aclaración» contra Sen­
tencias del T. S., el R. C. se refiere también a la aclaración de las 
sentencias de los aemás órganos de la jurisdicci'6n administrativa, refi­
riéndose expresamente a los Tribunales provinciales (arts. 446, pá­
rrafo segundo, y 456), y deben deciodir los mismos magistrados. 

b') Partlels.-Podrá solicitar la aclaración cualquiera de las partes 
a quien afecta el término ambiguo u oscuro que se pretenda aclarar, 
si bien -como vimos- también se puede hacer de oficio (Senten­
cias de 24 de enero de 1901) ( 43). 

b) Objettlvos.-Procederá la aclaración cuando las «Sentencias 
que dicten el Tribunal Supremo o los Provinciales ofrezcan en su 
parte dispositiva ambigüedad u oscuridad» (art. 456, R. C.). La ju­
risprudencia recaída con motivo de este precepto es numerosísima, 
habieru:io establecido que cuando la Sentencia contiene en el fallo la 
absoluci6n de la Administración demandada, uo procede la aclaraci6n 
porque aquella conclusión absolutoria, manifestada explícitamente en 

f-42) Por eso no debe estudiarse la aclaración en el <.apitulo dedicado a 
los •Recursos» sino al estudiar la sentencia. 

(43) cSi los artfcu~os pertimentes de la Ley-dice un Auto de 7 de mayo 
de 1948-autorizan y regulan recurso de aclaración ... , cuando los autos o 
las sentencias ofrezcan en su parte dispositiva ambigüedad u oscuridad ... , 
ello no quiere decir que sea vedado a la Sala realizar de oficio la aclaración 
si lo estima pertinente o necesario.• En el miBmo Slelltido, un Auto de 15 
de febrero de 1950 afirma que •los errores materiales cometidQS en las sen­
tencias son susceptibles, al advertirse, de la correspondiente subsall6d6n 
o adar&ción de oficio». 
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el fallo, excluye toda c;scuridad o ambigüedad que precise adarars<~• 
(Autos de 4 de febrero de 1936, 13 de enero de 1947 .y 21 de mayo 
de 1948), y que úniCamente procede la aclaración cuando las semten­
cias ofrezcan en' su pa-rte dilsposieiva ambigüedad u oscuridad (Au­
tos de 1.0 de julio de 1930, 25 de septiembre de 1934, 4 de febrero de 
1936, 21 de mayo de 1948, 29 de marzo de 1950 y 17 de mayo de 
'1951, entre otros muchos). 

e) De la activida.dl.-En cuanto al plazo dentro del cual puede 
hacerse la aclaración, hay que distinguir dos supuestos: 

a') Que la aclaración se lleve a cabo de oficio por el órgano juris­
diccional. En este caso, el plazo es de un día ; deberá hacerse preci­
samente adentro ·del día hábil siguiente al de la publicaci6p. de la 
Sentencia» (art. 446, párrafo segundo, R. C.). 

b') Que se solicite por las parles. En este caso se solicitará dentro 
de los tres días siguientes a la notifi-cación (art. 85, L. C.), debiendo 
dictarse por la Sala el auto de aclaración adentro de los tres días 
siguientes a la petici6n de aclaración» (art. 86, L. C.). 

3. P1·ocedimWento. 

El procedimiento para dictarse el auto de aclaración es senci­
llísimo: 

a) Petición de parte en el plazo señalado, cuando no se hace de 
oficio. 

b) Aclaración por el órgano jurisdiccional competente, que re­
v~stirá la forma de auto (art. 86, L. C. ; art. 457, R. C.) y se dic­
tará en el plazo señalado. Este auto de aclaración o denegatorio de 
ésta, fonnará parte integrante de la Sentencia a que se refiere, se 
publicará con ella y se tendrá en cuenta para su ejecuci6n (artícu­
lo 457, R. C.). 

4. Efectos. 

a) Jurídicos.-<a') Contra el auto en que se aclare o deniegue la 
aclaración no se dará recurso alguno {art. 457, R. C.). 

b') Se darán contra la Sentencia aclarada todos los recursos pro­
cedentes, y si ha existido auto de aclaración o denegatorio de éSta, 
el pl~o para interponer dichos recursos se contarán, no d~sde el 
día siguiente al de la notificación de la Sentencia -regla general.:_, 
sino desde él día siguiente al de la notificación de aquel auto (artícu­
lo 458, R. C.). 
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b) Ecot~s.-No existe ninguna regla especial respecto ·de 
costas, cuando la aclaración se ha solicitado por la parte, por lo que 
habrá que estar a las reglas generales que se contienen en el artícu­
lo 101, L. C.; por eso un Auto de 31 de marzo de 1949 condenó en 
costas al que presentó la petición de aclaración, por su manifiesta 
temeridad, ya que en realidad pretendía no la aclaración -el fallo 
no adolecía de ambigüedad u oscuridad-, sino sustituir el fallo dic­
tado por otro distinto. 

V. EFECTOS DE LA SENTENCIA 

A. IDEA GENERAl, 

l. Siendo la sentencia el acto de terminación normal del proce­
so, es lógico que se consideten efectos de la sentencia los efectos del 
proceso, ya que éstos no se producen hasta que no existe una senten­
cia firme (44). 

Como ha dicho GuASP, «la decisión de un proc<:so, como acto 
normal de conclusión del mismo, engendra importantes efectos de 
significación tan trascendente que son muchas veces consideradoo 
wmo efectos del proceso (45). 

2. Estos efectos del proceso podemos clasificarlos como sigue : 
a) Efectos jurí.dicos .. -Los cuales, a su vez, pueden clasificar­

se Ul: 

a') Efectos jurídicos~procesales, que se desenvuelven en dos di­
reccwnes: 

a") Una, ejecutiva, consistente en la actividad tendente a cum­
plir lo dispuesto en el fallo con o sin la voluntad del obligado, adop­
tándose por el órgano jurisdiccional cuantas medidas y providencias 
sean necesarias para promover y activar la ejecución (art. 92, pá­
rrafo séptimo, inciso primero, L. C.). 

bn) Otra, de carácter declarativo, consistente en la influencia 
del fallo en ulteriores actividades declarativas de carácter jurisdic-

(44) En este sentido, CASTILLO LARRAÑAGA Y PINA, ·por ejem'Plo, en SUB 
Instituciones de Derecho procesa~ Ci'Vil, 2.a ed., 1950, pág. 295. 

145) GUASP: Los l-ímites temporales de l.a cosa, juzgada. 
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l'Íonal, es decir, la imposibilida-d de que cualquier órgano juri,~díc­

cional dicte un nuevo fallo sobre el mismo asunto. A esta eficacia 
de carácter declarativo es a la que ¡,e designa con el nombre de 
cosa juzgada ( 46). 

b') Efect(•s juríáico-ma:tcritJles.-Son los efedos que puede pro­
ducir el fallo en el campo de las relaciones jurídico-materiales. Se 
pueden subdividir en dos grupos : 

a.n) Efectos directos, que constituyen supuestos excepcionales, 
ya que, como ha dicho LIEB:\1ANN ( 4 7), en la concepción moderua 
de la función del proceso, salvo los casos en que la ley confiere al 
Juez el poder de modificar con la sentencia la realidad jurídica 
t.."Xtra-procesal -supuestos de sentencia constitutiva-, d proceso 
no constituye y no modifica las relaciones jurídicas materiales, sine 
que sólo declara la certeza de ellas. Pero ,~i esto puede afirmarse en 
líneas generales, dentro del proceso administrativo los efecto;; di­
rectos del fallo se dan frecuentemente en aquellos casos en que SL" 

estima Ulla pretensión de revocación o anulación del acto adminis­
trativo impugnado. Los efectos directos del fallo consistirán en la 
anulación o revocación del acto administrativo y en la extinción de 
las relaciones que tuvieron su nacimiento en el mismo. 

b") Efectos reflejos, que se dan normalmente como resultado 
de todo proceso, al dar firmeza a las relaciones jurídico-materiales 
a que se refic."'l"t:. 

b) Efectos económicos. que cansisten en el gravamen económico 
que para las partes supone el proceso. 

B) FIRMEZA nl\ 1..\S SE~TENCTAf' 

l. Para que se produzcan los efectos normales de todo proceso 
es w .. >cesario que erxista una sentencia firme. El artículo lZ7, párra­
fo cuarto, R. C.-de manera análoga al artículo 369, L. E. C.-, 
dice que las sentencias son firmes acuando no quepa contra ellas 
recurso algunc ordinario ni extraordinario, ya por su naturaleza, 

(46) Sin embargo, se suele emplear el término ccosa juzgada. en sen­
tido mucho más am'Plio. Vid., por ejemplo, LIEBMANN: Eficacia y a1dori­
dad de las sentencias, trad. de SENTÍS MELENDO, Buenos Aires, 1946, pági­
na 19, y UGo Rocco: Dvrecho- procesa~ ci'Vi~. Méxic'o, 1944, págs. 291 y ss. 

147) Obra citada en nota anterior, pág. 61. 
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ya por haber sido consentidas por las partes». Por tanto, una sen­
tencia puede adquirir el carácter de firmeza de dos maneras : 

a) Porque apor su naturaleza» no quepa recurso alguno ordina­
rio o extraordinario. Es decir, cuando el propio Derecho positivo es­
tima que una sentencia, en cuanto se dicte, no es susceptible de 
impugna.ci6n. 

b) Porque, aun siendo susceptible de impugnaci6n mediante re­
cursos ordinarios o exttaordinarios, la parte legitimada para inter­
ponerlos haya dejado transcurrir los plazos establecidos por la Ley 
para ello. 

2. El problema está en aquellas impugnaciones o recursos que 
se dan precisamente contra sentencias firmes (revisi6n y aud~en­

cia al rebelde, en nuestro Derecho procesal administrativo), habién­
dose pensado en la..o; siguientes soluciones por los procesalistas : 

a) Qu~ en estos casos la sentencia no es verdaderamente firme. 
Esta soluci6n no puede admitirse por el inconveniente que supone 
Jo largo del plazo durante el cual pul>dc impug:ttarse ; de aquí que 
nuestros textos legales, al referirse al recurso de revisi6n, señalen 
expresamente que no dará lugar a que se suspenda la declaraci6n 
de quedar firme la sentencia (art. 79, párrafo primero, L. C.). 

b) Que tales impugnaciones no son auténticos recursos, sino 
pretensiones aut6nomas, por suponer no un ataque inmediato, sino 
mediato, contra la decisi6n. 

e) Que son recursos, constituyendo un grupo aparte de los ordi­
narios y de los extraordinariOs, en cuanto que tienen como fin pre­
cisamente dirigirse contra sentencias firmes. 

Esta última solución fué propugnada por ALCALÁ-ZAMORA Y CAS­

TILLO, haciendo una clasificación tripartita y no bipartita de los re­
cursos, al añadir a la divis:i6n entre recurso ordinario y extraordinario 
un tercer genus, el de los recursos excepcionales (48). Tal soluci6n1 

está en armonía con el artículo 127, R. C., ya que éste habla. de que 
las sentencias son firmes cuando no cabe contra las mismas >t:~so 
alguno ordinario ni extraordirnario, y estos recursos se denominan 
excepcionales. Esta posición fué acogida por GuASP (49) y por CAS­

TILLO LARRAÑAGA V PINA '(50) ; para el proceso civil; para el pro-

(43) «Los recwrsos en nuestras leye\S ptoct."Sales•, Estwdlios de Derecho 
fwocesal, Madrid, 1934, :pé.g. 60. 

(.W, Comentarios, cit., T. I, pág. 1.046. 
(50) Instituciones, cit., pág. 318. 
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ceso penal, por el propio ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO y por LEVE­

NE (51), y para el proceso administrativo, por BALLBE (52), por GuAI­

TA (53) y por mí (54). 

jEsús GoNÜLEz PÉREZ 

Doctor en Derecho y en Ciencias Polfticas 
Registrador de la Propiedad 

(51) Derecho procesal penal, Bueno~; Aires, 1945, T. Ill, pág. 287. 
(52) Sistemática de Derecho administrati-vo, Barcelona, 1947, pág. 47. 
(53) GUAITA : «Ejecución de sentencias en d proceso administrativo e:;-

pañoh, Re'!lista de Administración Pública, núm. 9, pág. 77. 
(54) GoNZÁLEZ :FtREZ : cEl recurS<.J de apelación ordinario rontendoso­

administrativo•, Re '!lista de Athninistración Pública, núm. 4, pág-. 193, y \.'!1 
La ejecucMn de l-as sentencias contf'nciasc.-administlrativa>..~. Mllidrid, 1951, 
;:;áginas 14 y ss. 
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Jurisprudencia de la Dirección General 

de lo.r Registro.r y del Notariado 

¿PROCEDE TOMAR ANOTACI6~ PREVI<;NTIVA DE EMBARGO ORDENADA EN 

JUICIO EJECUTIVO SEGUIDO CONTRA UN DEUDOR INTERDICTO, DE­

MANDADO DIRECTAMENTE Y NO POR ~H<;DIO DE SV REPRESENTANTE 

LEGAL? 

Resolttci6n de 27 de junio de 1953 (B. O. de 31 de oct•ubrc). 

Don Miguel Roselló Crespi promovió juicio ejecutivo en el J uz­
gado de Primera Instancia número uno de Palma de Mallorca contra 
don Gabriel Cladera St..'Tta, sobre reclamación de veinticinco mil pe­
setas, importe de un préstamo, intereses legales y costas provisional­
mente calculadas en seis mil pesetas ; en dichos autos se despachó 
ejecución y fueron embargadas como de la propiedad del demandado 
dos fincas denominadas «Son Amer» y «Son Puig,,, ambas radicantes 
en el ténnino municipal de La Puebla, distrito hipotecario de Inca, 
ia primera inscrita a favor del ejecutado y la segunda no inmatricu­
lada, y para llevar a cabo la correspondiente anotación preventiva se 
~xpidió exhorto al Juzgado de Primera Instancia de Inca. 

En el libro de incapacitados del Registro de Inca y en los folios 
relativos al predio «Son Amer» consta que la Audiencia Provincial 
de Palma, en causa seguida contra el deudor y otros, condenó a aquél, 
por Sentencia dicta.da en 2 de julio de 1947, en c~epto de autot de 
un delito de asesinato, cualificado por alevosía, a la pena de veintiséis 
años, ocho meses y un día de reclusi6n mayor, con las accesorias de 
interdicción civil e inhabilitación absoluta durante el tiempo de la 
condena. 
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Presentado en el Juzgado de Inca el referido exhorto, se libró 
mandamiento, por duplicado, al Registrador de la Propiedad del dis­
trito, y este funcionario puso a continuación del documento la siguien­
te nota: «Suspendida la anotación de embargo que se ordena en el 
presente mandamiento, por no resultar inscrita la finca 2 ni constar 
expn:samente que la demanda ejecutiva se haya interpuesto contra 
el tuteA' del deudor, Gabriel Cladera Serra., sujeto a interdicción cilvil 
en virtud de Sentencia anotada en este Registro (le la Propiedad, 
habiéndose tomado en¡ su lugar anotación de suspenSlión por término 
de sesenta días, a petición verbal del presentante, donde expresan 
los cajetines puestos al margen de las descripciones de los inmuebles 
embatgad.Qs.,, 

Interpuesto re-curso con el fin de que ;se ordene la práctica de la 
anotadón prevet11tiva de embargo respecto a la finca «Son Amers, 
la Dirección, con revocación del auto presidencial, confirma la nota 
del Registrador mediante la ajustada ·doctrina siguiente : 

Que según reiteradísima doctrina de este Centro directivo, los Re­
gist.radort:s se hallan facultados para calificar los documentos judiciales 
en los términos prevenidos por el artículo 99 del Reglamento Hipote­
cario, y deben tener en cuenta los obstáculos que surjan del Registro, 
sin que ello implique invasión en la esfera atribuida por la Ley a loo 
Tribunales de Justicia. 

Que conforme a los artfculos 229 del Código civil y 42 del Código 
Penal, la interdicción es una pena accesoria que, durante el tiempo de 
la condena priva al incapacitado, entre otros derechos, de la admi­
nistración de sus bienes y de «disponer de los propios por actos entre 
vivos• ; y como el artículo 228 de aquel Cuerpo legal establece que 
una vez firme la Sentencia, el Ministerio Fiscal, bajo su responsabi­
lidad, /ha de pedir el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 203 
v 293 del mismo Código, quedará constituída la tutela limitada del 
interdicto y será obligación del tutor la representación en juicio del 
penado. 

Que las inscripciones de incapacidad a que se refieren los at: .. 
tículos segundo, número cuarto, de la Ley Hipotecaria, y lO de su 
Reglamento, publican una situación subjetiva anormal que se ha de 
tener en cuenta para calificar los documentos referentes a fincas ins­
critas a favor del incapacitado, aunque, como estilnan los más n~­
tados comentaristas, no participan dichos asientos de las caracterís-
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ticas de las demás inscripciones, porque las circunstancias personales 
de Loo sujetos escapan al juego propio de la fe públi<:a registral. 

Que en el caso debatido, la demanda ejecutiva que motivó el man­
damiento de la anotación p~eventiva de embargo se dirigió contra 
persona cuya incapacidad para comparecer en juicio se había hecho 
~..onstar en d Registro, en virtud de una Sentencia firme, por lo cual 
no puc'<Ícn estimarse cumplidos los artículos 229 d~l Código civil y 
:JL"'gUlldo de la Ley Procesal, que preceptúan la intervención de la 
I'C..1_}l"esentación legal del incapacitado, y, t.."ll su consecuencia, no cabe 
extender la anotación ovdenada. 

* * * 

¿ Estuvo en el pensamiento de los redactores de la primttiva Ley 
que [a constancia de la capacidad civil de las personas en e~ Registro 
tuviera absoluta trascendencia para terceros, fin contemplado poX' 

aquélla esencialmente? 
Tal parece desprenderse de las palabras de su famosa Exposición 

de Motivos.: «Para adquirir con seguridad bienes inmuebles o dere­
t.hos ~cales -<lice-, no basta que el vendedor o el imponente sea 
dueño de ellos ; tampoco es suficiente que no estén los bienes afectos 
a otras cargas ; es además 11c.ces.ario que el que enajena, que el que 
transmite, tenga capacidad civil para hacerlo ... » 

La referencia del artículo 23 --Lt.·y anterior- al at.:tículo 2.0
, 

avivú d problema, pues como dijo don Jerónimo González, apEcado 
con t•xiu rigor su primer párrafo, si las incapacidades no se hallan 
inscritas o anotadas, no pueden perjudicar a terceros ... De ahí su dura 
crítica cont~a el precepto, ya que las circunstancias de estado no de­
ben valorar su eficacia jurídica respecto a la contratación ;§obre inmue­
bles .c:n los datos del asiento registra!, pue{> el artículo 33 de la Ley 
deshace cuantas ccmsecuencias puedan extraet:se de la confusión a, 
que el artículo 23 condujo. («Estudios», tomo J, página 386, y III, 
páginas 421-422.) 

Seguido el maestro por la doctrina posterior (Campuzano. «Con­
testaciones <L Registros)), página 467 ; Roca, a Derecho Hipotecario•, 
tomo III, página 311, aunque reco11occ su utilidad COlllO un dato más 
para que califique el Registrador. López Torres. «Legislación Hipo­
tecaria•, tomo I, página 286; De Cossio, «Lecciones de Derecho Hi­
potccariOil, página 115, que no cree fáci1 encontrar solución más sa-
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tisfactoria; De Casso, «D~reoho HipotecariO» o del Registro de 
la Propiedad, página$ 370-371 ; Jiménez-Arnau, e~Tmtado de Le­
gislación Hipotecaria», páginas 147-149, etc.), recl.entemente un jo­
ven e intel-igente compruñero, Mariano Hermida, ha expresado valien,.. 
temente en estas páginas -20 y 442, año 1952-, que la argumt.'llta.­
ción de don Jerónimo es insostenible. Porque ni el sexo, la edad, el 
matrimonio, la familia, la religión, la vecindad civil y la ciudadanía 
son incapacidades declara,das p<JT el Juez e inscribibles en el Registro 
de la Propiedad. El número 4 del artículo 2.0 de la Ley antedor (y 
su redacción actual apenas varía) -escribe Herm:ida-, decía que 
eran inscribibles las ejecutiorias ... por las que se modifique Ja. capa­
cidad civil de las personas, en cuanto a la libre disposición de sus bie­
nes, pero no que sean inscribibles la edad, el sexo, e-tc. Por ello y 
frente a la afirmación expuesta de don Jerónimo de que ante d ar­
tículo 33 :se estrellarán las consecuencias que se quieran sacar de} 23 
(anterior), no duda en ~ribir que, a su juicio, el artículo 33 seria 
la regla, y el 23 la excepción. Lo que decía éste es que la declaración 
de incapacidad no perjudica al que in~ribía en el Registro su derecho 
antes de la inscripción o anotación de esa Resolución judiciaL Y asf 
el precepto no podía ser más lógico y conforme con el sistema de 1a 
Ley. Porque don Jerónimo no intentó puntual17Álr la diferencia que 
hay entre una incapacidad natural y una. incapacidad decretada o 
declarada judicialmente, ni los diversos efectos que unas y otras pro­
ducen en el orden civil. No se trataba de que las primeras : sexo, 
edad, etc., recibiesen, para los efectos .de la contratación :sobre in­
muebles, su eficacia jurídi'ca de la inscripci6n, sino de que las Reso­
luciones judiciales constitutivas de una incapacidad no perjud:ica....:;en 
a tercero hasta su inscripción en el Registro. 

De esta suerte, por falta de claridad en la exposici6n del proble­
ma por don Jerónimo y sus seguidores, se lleg6, en la última refor­
ma, a la supresión, después de ochenta y tres años de vigencia, del 
artículo 23 de la anterior Ley, sin reparar en los perniciosos efectos 
jurídicos que pudiera acarrear, como el de la retroacción· de la quie­
bra, por ejemplo, del artículo 878 del Código de Comercio. 

Dice el profesor De Castro ( crDerecho civil de España» -Pa.t:te 
ge'Deral~, II, 1, página 291), que hoy, a diferencia del antiguo De-
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:recho, la incapacitación es un requisito previo inci:;.pcnsab.le para que 
una persona mayor de eiUzd sea sometida a tutela ; y aunque sea po­
sible -agrega-- a efectos preventivO!S, la incapacitación de un menor, 
la. situación normal contemplada es la de una persona con capacidad 
para todos los actos <le la vida civil (art. 320), que gozaba <le total in­
dependencia jurídica (emancipada) y que ahora queda. sometida a 
obediencia hacia su tutor (art. 263), quien le es impuesto como su 
representante legal para todos -excepto excepciones -los actos ci­
viles (art. 262), por dedarársele incapaz de gobemar por sí mismo 
su persona y bienes, o sólo sus bienes (arts. 199, 213, 221 y 229). 

Tiene, pues, raz6n Hermida cuando afirma que a don Jerónimo 
se ie pasó puntualizar la diferencia entre una incapacidad. natural y 
una incapacidad decretada o declarada judicialmente o verdadera inca­
pacidad, añadimoo nosotros, según se desprende de lo anteriormente 
transcrito y expuesto por don Federico de Castro. 

Que fué sin duda el pensamiento del redactor de: la primitiva Ley. 
Pero que ímbuído de su idea de tercero, lo proyectó hasta su articu­
lo 23 -hoy 32-, tan fundamental o c':ie acaso de todo el sistema 
implantado. Excesiva sin duda dicha proyección, mereció la repulsa 
de don Jerónimo, al que le faltó, repetimos, matizar lo de las incapa­
cidades, si natural o decretada, como señala Hermida. Suprimida 
del artículo 32 actual toda referencia, frente a la acerba crítica de 
Hermida, reducida, en suma, al fuerte golpe asestado al primitivo 
pensamiento del legislador, que no era otro -a su juicio-- §lino que 
las Resoluciones judiciales, constituti'Vas <le una incapacidad, no per­
judicasen a tercero hasta su inscripción en el Registro, nos: encontra­
mos lo que años antes escribiera Roán Martínez ( aRevista. de Derecho 
PrivadOYJ, septiembre 1946), referente a que aquél -el Registro­
no es completo en cuanto a la información de las capacidad~ a ter­
cero, pues al adquirente también le afectará. la incapacidad del titular 
inscrito que no conste en los asientos. Para Roán, la consignación de 
los -datos de incapacitación, aparte del efecto informativo, se dirigen 
a proteger a1 tr.tular ( 1), no al adquirente ; hacen factible su alegación 
contra posibles terceros adquirentes posteriores. Por eso mal se com-

(1) Este criterio protector del incapacitado es el dominante en la mo­
derna civilistica ; asi, Carnelutti, «Notas sobre la capacidad y la incapaci­
dad», Re1!ista de Derecho Pri1!adl>, noviembre 1953: •El testamento, aunque 
sea razonable, es nulo si fué otorgado por un enfermo mental. El contrato, 
por el contrario, aunque haya sido C'Oncluido por un enfermo mental, no es 
nulo si no CIJIU.Sa gra~Je perjwicio al autM.n 
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prende la extensi6n de este número 4 -articulo 2.0 L. H.-, a la 
ausencia y a la declaración de fallecimiento, ya que el ausente o de­
clarado fallecido sigue siendo capaz, y sus actos tienen plena validez. 
Por ello entiende Roán que no -debi6 mantenerse el número 4 df} ar­
tículo 2.0

, pues no se trata de ningún título, se trata más> bien de una. 
constataci6n que hace inoperante el principio de fid:es pública. De 
entender -<!onduye- conveniente su subsistencia, debi6 trasladarse 
a las prohibiciones de disponer, indicando, si ello se creía convenien­
te, la posibili-dad de realizarlo por medio de nota marginal, y deter­
minando con claridad qué efectos tenddan las llamadas inscrip<'iones 
en los desusados libros de incapacitados. 

Recogida la apuntada idea. de que deben trasladarse a las prohibi­
ciones de disponer las incapacitaciones, por Roán de Sanz, señala el 
profesor De Castro (nota página 292, ob. c.), que no puede ni debe 
confundirse incapacitaci6n y prohibición de disponer, pues difieren 
en su origen, en su objeto y en su eficacia; y -conforme a lo expre­
sado por Roán- agrega que en la realidad jurídica muestra su prin­
cipal eficacia (y es lo que justt.fica st~ conservaci6n) en beneficio del 
Incapacitado, dando ademá;s constancia registrar de la ex11stencitJ del 
representante legal. Iru:crita --concluye...__ la incapacilacibn en el 
Registro de la Propiedad (o, en su caso, anotado), no podrá func:-ionar 
en contra -del incapacitado la eficacia legitimadora del Registro en fa­
vor de tercer adquirente de buena fe. 

Esta ponderada e inteligente postura parece ser la adoptada por 
nuestro Ilustre Centro al expresar -penúltimo considerando- que 
esas inscripciones de incapacidad publican una situaci6n 9tlbjetiva 
anormal, que se ha de tener en cuenta para calificar los documentos 
referentes a fincas inscritas a favor del incapacitado, aunque tales 
asientos no participan de las características de las demás inscripcio­
nes, porque las circunstancias personales de lo sujetos escapan al 
juego propio de la fe pública registral. .. 

GINÉS CÁNOVAS 

Registrador de la Propie&<l 
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SENTENCIA DE 20 DE OC!rUBRE DE 1953.-0bligaci-ones y amtratos.-Arrenda­
miento u.rbano.-Ojicina y no /.O!oa'l de negocio.-Necesid!a.dl de la vivienda 
POT proyectar contraer mat!rimonio. 

~1 local arrendado donde loo empleados de la Compañía M. verifkan 
ios trabajos de extensión de recib<JS de los abonados al &ervido de luz 
eléctrica, pasando éstos a recogeTlos cuando no han sido abonad<JS en el 
domicilio, por el citado lugar, para lo que dichas dependencias tienen la 
wrrespondiente ventanilla, es •oficina• (art. 10 L. A. U.), y 110 local de 
negocio (art. l. o). 

C111ando un propietario pide una vivienda para sí, alegando la causa 
primeTa de excepción a la 'Prórroga forzosa de los contratos de arrenda­
miento fijada por el articulo 76, e invoca el artículo 89, fundándose en 
ir a contraer matrimonio, no es necesario haberse celebrado antes del re­
querimiento que debe hacer el propietario, porque aun cuando el articu­
lo 77 use en tiempo presente la palabra acontraen, refiriéndose al matri­
monio, seria absurda la interpretad6n literal en este caso, pues la ne­
cesidad surge desde el momento de que el matrimonio vaya a contraerse, 
aunque no se haya verificado todavía, .siendo más de tener en cuenta en 
este caso que el matrimonio se llevó a efecto antes de 'Presentarse la de­
manda. 

SENTENCIA DE 30 DE OCfUBRE DE 1953.-Retracto de colindan.t-es. CaducidmJ 
de la acci6n. 

El h&::ho de que la <:ertificación del acto de conciliación se hubiere pr'-'­
sentado transcurridos dos meses de tenerse en el Juzgado por interpuesta 
la demanda de retrado, no 'PUede dar lugar a la caducidad de la acción 
ejercitada. 

Es doc~na reiterada en numerosas Sentencias que el conocimiento ¡por 
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E>l retrayente de que se ha realizado .la venta dt: la fin-ca de que se trata, 
para que pueda dar vida a la a-cción de retracto y contarse desde que lo! 
supe el término señalado para cjc-Tdtarla, ha de ser de conocimiento com­
pleto de todes las condiciones y ciTcunstancias en que se ha realizado la 
venta, para qnc de ese modo pueda, con suficientes elementos de juicio, 
decidir 5i le conviene o no ejercitar esa acción. 

SENTESCIA DE 4 DF; DICIEMBRE n:¡.; 1953.-El contrato contenido en: U1U1 carta 
sobre opción de comp-ra de terreno, contiene las siguientes caracterís­
ticas : t.a El derecho conc-ediJdro tenia señalado un p~azo ; 2.a Se jij6 un 
p1·ecio por pie cuadrado; 3."' Est1: precio había d-e ser Libre para. t:~ se­
liar U., sin que juera d.c su cuen,ta ningwna. clase de gastos ni de C'<}­

misión; 4.• Facultaba al op•tante para traspasar la c.ompra dentro del 
plazo señalado )' al precio qz~c estimara•oportuno, quedando ea ben,Jjicio 
dd señor M. la diferencia entre el p-recio ovtenido y ct señalado n1 U1 
opción, y, 5." No aparece que el be111eficiario de la opción pagara pritiUl 
o cantidad alguna' a.l que la con.cedfa.-Y dd examen deL -reje-ridc ,jc{:u­
m.entCI, aceptado por ambas P•l.Ytes c.omtendientes, aparece de medo claro 
y preciso que la· calificación j1trfdica del 1!fm:ula contraídJo no t·uecle 
ser otra qu~ la del contra:to denominado opción de c:ollnpra, sin regul<rlr 
especfjicamente an el Código ci'Vil -vigente, pero co\n sustantividad p-r()l­
pia, a regirse por las disposiciones generales de las obUgaciones y con­
tratos oonten.M.as en el lib-ro 4.0 , tít:ulos 1.0 y 2.0 , del. referido cue¡rpo lc•­
gal, por ostentar um:z fisonomía stti géneris de cD'ntrato p-re:p.a-rat01io y 
consensual y en este cC!lSo especial, unilateral, al ser aceptado por €1 
optante, quien n!J contraía obligación alguna ni abonó p-recio por el de­
recho adquirido. 

Una vez más la jurisprudenda reconoce el contrato de opción, huér­
fano de oreglamentación legal, salvo 1a adjetiva del Reglamento Hipoteca­
rio, aunque mUJY estudiado por la doctrina, ·como es sabido. 

Es contrato frecuente en el tráfi-co juridko. ~ materia de minas, se suele 
conceder por los titulares de las mismas permisos para investigaciones 
y trabajos con opción de arrendamiento o de compra o de ambos derechos. 
Así, el que realiza las investigaciones invirtiendo en ellas capital y trat­
bajo, tiene la garantia de que si tropieza con la fortuna, más o menos 
opulenta, no la habrá des-cubierto sólo para otro, sino que ¡participará de 
ella por medio del arrendamiento o de la -comiJra, cuy'as condiciones que­
daron fijadas al pactar la opción. 

&tá recogido opor el Código de ~a.o.; Obligaciones y Contratos pam la 
zona de influencia española en Ma:rruecos, como cláusula del contrato de 
compraventa, siguiendo <en esto, aunque no en toda su pureza, la ('(). 
rriente cientifica general que entiende que más que contrato independiente 
es una cláusula o pacto de llltl contrato principal o 'Precontrato. 

La Sentencia que nos ocupa re('()ge las caracterfsticas señaladas p<>r la 
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doctrina e incluso alude a la división fundamental en opción directa (fa­
cultad de adquiri1r por sí y para sí) y o¡x:ión mediatoria (facultad de ad­
quirir para si o de presentar un tercero que adquiera). Las Sentencias de 
30 de septiembre de 1935, 23 de marzo de 1945, 10 de ju¡io de 1946, 15 de 
enero y 25 de marzo de 1947, se refieren a las diferencias entre la promesa 
de compraventa y el contrato de opción. El articllilo 14 del vigente Re­
glamento Hipotecario establece las circunstancias necesarias para que sea 
in.scribible «el contrato de opción de compra o eJ rpado o estipulación ex­
presa que lo determine en algún otro contrato inscribible», innovación le­
gislativa que vino a disipar dudas y vacilaciones, elogiable sobre todo des­
de un punto de vista práctico. 

SEN'rnNCIA DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1953.--Lll cancelación de un asiento no 
extiltgue el derecho inter partes.-La cancelación. de una inscripción> de 
arrendamiento no extingue dicho arrend>amicn:to por aplicaci6n del ar­
tículo 97 de la Ley Hipotecaria vigen,te, pues por lo mismo que los asie~ 
tos del Registro no son constitutivos dJe derecho·s, tamp()ICO lo so-n ex­
tintivos de ello, y, además, l.a situación de la propiedad que refleja .el 
Registro afecta a las reLaciones con terceros, pero no a baiS que existan 
entre las partes contratantes y debido a e.sto no puede alcanzar en nin­
g:(n sentido esa cancelación a z.a subsistencia o extin1Ci6n de las relaci01. 
nes directas entre los corntratan,tes o sus causantes de índole civil. 

Si es cierto que, a veces, la legislación hipotecaría, el Registro, se sub-­
estima, no lo es menos, que otras se .supervalora. Algo de esto· le sucedió 
al recurrente en el caso que examinamos. Se trataba de la vigencia, inter 
partes, de un arrendam~ento y el recurrente mantenía su extinción basán­
dose en estar cancelada la inscripción que existiera del mismo en el Re­
g-istro de la Propiedad, e invocando el artículo 97 de la vigent\.' Ley Hi­
potecaria. 

El Tribunal Supremo centra y resuelve la cuestión con acierto en el 
fondo, un· poco al modo dásiico, diríamos, pero sin matiz.ar, sin entrar en 
en el detalle de los efectos de la cancelación. 

El artículo g¡ de la Ley Hipotecaria («Cancelado un asiento se presume 
extinguido el derecho a que dicho asiento se refiera») es rproducto de 1a 
última reforma legislativa, ha venido a perfeccionar, a aclarar los artícu­
los 97 y 99 de la Ley de 1909, pero el fondo de su doctrina estaba también 
en estos últimos preceptos. Ya decia Morell, con su claridad habitual, que 
•los efectos de la cancelación como Jos de todos los asientos del Registro, 
s6lo hacen relación a tercero. Para los interesados, para las parles entre 
si, el derecho inscrito o anotado se extingue cuando deja de existir en 
realidad, aunque no se haga constar en el Registro. Y viceversa, aunque 
el asiento en que conste el derecho se cancele, .si el derecho en realidad no 
se ha extimguido, la cancelaciém nada significa ni en nada perjudica a las 
partes, entre las cuales continúa aquéJ subsistiendo». La misma doctrina 

5 
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mantiene la Sentencia; sin embargo, nos atrevemos n sostener. que no e.~ 
del todo exacta. Aun entre partes, la cancelación algo significa, como la 
inscripción también para algo vale entre las mismas. Como dice Roca: 
<'a consecuencia de Ja cancelación operada, se presume extinguido el dere, 
cho ¡) tiht1a:ridad objeto del derecho cancelado. El efecto directo o inme­
diato de la cancdadón es (:xtinguir un asiento, pero este efecto •podriamOl; 
calilkarlo •le funcional o formal. El efecto material, consecuencia de aquél, 
es h presunción de exactitud dd cantcnido regi-;tral PTOvocado por el 
asiento cancelatorio, o sea, que se reputa. que el derecho que publicaba el 
asiento cancelado no existe en la realidad jurídica. Se presume, pues, 
que este dereclw ~stá extinguido. E;sta prcsunci6n es tan sólo iwris tantu'm 
e11 general, o sea, que puede ckmostrasl· que d derecho objeto del asiento 
ean,'dado cxistl· en la realidad (prindpio de kgitimadón), pero fre·ntc a 
ter,~croo adquin:nlcs protegidos hi·poteC'a-riamente, dicha prc,;undón es iwris, 
et de iure (prindpio de fe pública)». 

La conclusión hubiCTa sido la misma; pero tal vez hubiera quedado 
más 'L'll su ·lngar la Ley Hipoteca-ria, si el considerando ltubicse re::og-ido 
que la presunción de extinción que }a cancelación implica ha quedado des­
\irtuada por las dcmá..o;; pruebas, y como la cuestión no había salido de la 
órbita de los contratantes, no había .surgido el terceru; la presunción que­
dab,t destruida con todas sus consecuencias. El arrendam~cntn suhsisth 
y vh·(a a ·tH:sar de la repetida cancdadbn. 

SENTENCIA DE 28 m; NOVIEMBR~: D~ 1953.-Hipoteca de máximo: aje:cta ,¡ 

tcTcero, awn jalbanM !.a rmta. nwrginat que concrete la responsabilidad. 

La cuestión debatida se reducía a discriminar si el recll[rentc que ad­
quirió fincas gravadas con hipoteca de máximo, viene o no vinculado al 
pago de la deuda garantizada desde e} momento en que se acr-edite la exis­
tencia y cuantía de la misma, aun cuando no se haya extendido en d Re­
gistro de la Propiedad 1a nota al margen de la inscripción hipotecaria ex­
presiva del nacimiento de la obligación asegurada. El Tribunal Supremo 
5ienta la doctrina que se contiene en loo siguienil:es .considera:ndos : 

Considerando: Que eon sam.os principios hipotecarios .no puede ofrecer duda 
que quien adquiore una fin-ca gravada con hipoteca de obligación futura no<."$. 
propiamente wn. tareero protegido por la inmunidad frente a la deuda ase­
gurada, sino que es un tercer 1posetdor constreñido al pagu si tal deuda 
se produce, pues el propio Registro de la <Propiedad publica y le advierte 
que no adquiere la finca libre de cargas o gravámenes y si ha surgido algu­
na duda a este rrespecto, fué debida al confusionismo y contradicción apa­
rente de los términos literales en que estaban concebidos los articulo;; l<t2 
y 143 de la Ley Hipotecaria de 1909, vigente al tiempo de 1a constitución 
de la hipoteca discutida, al disponer el primero que la hipoteca en segu­
ridad de una obligación futura surtirá efecto contra tercero desde su. ins­
cripc-ión si la obligación asegurada llega a contraerse, sin· limitadón de 
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medi06 de 'p1"obanza, m~entra.-; que et segundo de dichos precep~ remitk 
tal efecto en relación a tcrcero desde el hecho de que el nacimiento de la 
obligación protegida se acredite mediante nota al margen de la inscrip­
ción hipotecarh.. , 

Considerando: Que la duda expuesta ha quedado d<.'SValllecida en térmi­
nos insuperablemente claros ;por Resoluciones de la Dirección f'.,<enera) de 
Registros, y, C\!1 particular por Ja de 31 de enero de 1925, dedaratndo que hay 
dos fases dhstintas en la hi'Poteca que garantiznln oblig-aciones futuras : una, 
la contemplada en el articulo 142, que comprende el período de tiempo 
que media encre Ja constitución de la hipoteca y el nacimiento concreto y 
determ~nado de la obligación futura asegurada -abliga'tio pcncU:t-, y otra, 
1a reg-ulada en el articulo 143, referidas al momento en que se acredita vor 
la nota marginal el hecho de que la obligación ha sido contraída con de­
terminación específica de su cuantfa -()lbligatio existit--; en el período 
inicial o de gestación, el derecho de garantía ha s11rgido en favor de 11n 
probable crédito y goza de los privilegios de la publicidad en todo lo qu{' 
no se refiera directamente a la existencia y cuantía de la deuda asegurada; 
mientras que en el segundo período, ya extendida la nota marginal, ésta 
tiene la significación jurídica de tran;;f,mnacibn ele Ja hipoteca de S€gu­
ridad en hipoteca normal, pura y simple, con <1eterminación cuantitativa 
ilt:l crédito garantizado, que g-oza no súlo de las prerrogativas de la pu­
blicidad registra!, sino también de todos los privilegios del sistema hipo­
tecario; 

Considerando: Que esta dc'Clrina ha sido tácitamente aceptaaa en la 
nueva redacción de la Ley Hi•potL~1U'ia aprobada por Decreto de 8 de febr>ero 
de 1946, que mant11vo los télrmimos del artie11lo 1412 antiguo y modificó e}l43, 
atribuyendo a la .'!lota marginal carácter pok~tativn sin el aditamento de los 
t>fectos que con relación a terC{·ro .:·ontenia el artículo reformado; que­
dando así desvirtuada toda duda interpretativa y robusteó<'l'a la norma 
del artículo 142 antiguo en el sentido de que la hi·potcca de seguridad' ha 
surg-ido por su inscripción en e1 Registro a ·la vida del Derecho y surte 
efecto frente al tercero en la cuantía que dentro del tope máximo etltable­
cido se acredite cxtrahipotccariamente o mediante la nota marginal, la 
que, además, producirá d efecto Cll ·cuanto a tercero de transformar la hi­
poteca de seguridad de un crédito posible o probab~c por cuantía indeter­
minada, en hipoteca definitiva, normal y corriente; 

Considerando: Q11e, aplicada la precedente doctrina al caso de autos, re· 
sulta indudable que al que-dar firme en casación el hecho de haber nacido con 
cua'tltía deterrminada la obligación futura protegida con hipoteca de máximo, 
el recurre111te, que adquirió las filliCas con CIStlc gravamen cuantitativamente 
indeterm~nado, viene obligado a soportarlo en concepto de ,tercer poseedor» ... 

Para mayor comodidad de los le<:tores transcribimos los artículos 142 
y 143 de la Ley Hipotecaria de 1900 y 143 de la vigente: «La hipoteca 
constituida. para la seguridad de una obligación futura o sujeta a ccmdi~o. 
clones suspensivas inscritas, st.ÍrHrá efecto, contra tercero, desde s-u ins-
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cripción, si la obligación llega a contraerse o 1a condición a cumplirse. 
Si la obligación asegurada estuviere- sujeta a condición resolutoria. i-ns­
crita surtirá la ·hipoteoo su efecto en cuanto al tercero, hasta que se haga 
constar en el Registro el cumplimeii1to de la condición» (art. 142). «Cuan- . 
do se contraiga la obligación futura o se mmpla la condición suspensiva, 
de que trata el párrafo 1.0 del articulo anterior, deberán los interesadoo 
hacerlos constar asf por medio de una nota al margen de la in&<"ri1td6n 
hipotecaria, sin cuyo requisito no podrá apr·ovechar ni perjudicar a ter­
c-ero la hipoteca constituida» (M"t. 143, derogado). aCuando se contraiga 
la obligación futura o se cumpla la condición susJX·nsiva de que trata e) 

párrafo t.o del articulo anterior, podrán los interesados hacerlo constar así 
por medio de una nota al marg-en de la inscripción hipotecaria» (a.rt. 143 
actual). 

Esta Sentencia viene a ser un elogio de la nueva redacción dada al 
articulo 143. Basta que pudiera producirse la confusión, interesada confu­
sión tal vez, !para que la reforma sea encomiable. •La rectificación es ati­
nada y ha cor~do las anteriores dudas de interpretación. Pero, ade-.más, 
robustece la tesis de que Ja hipoteca exi.~Ua y surHa efect<Js sin nec<."Sidad 
de nuevo asiento publicitario» (CAsso : "lkrLcho Hipotecario , > del Rq~1¡:.­

tro de la Propiedad», 1951, p. 686). 
La verdad es que después de la ResohH:ión d(· la Dirección, de 3! dt> 

enero de 1925, no habia base para dudas; ula frase final del repetido ar. 
tkulo 143 (decía), claramente da a entender que el cesionario del crédit-o, 
~i la not-a marginal no se halla extendida, no se podrá fundar en las de. 
rlaraciones del asiento para reclamar una cantidad determinada, que ocaso 
no se deba o esté satisfecha, ni el adquirente de la finca quedará obligado a 
responder, sin excepción ni réplica, del total gaTantizado; pero de ningún 
medo indica que la finca esté libre de gravámenes o que éstos no afectarán 
al tercero». 

El Tribunal Supremo asi lo ha C'GtJ.firmado y ratificado, haciendo suyas. 
una vez más, doctrina e interpretación de la Dirección de los Registros. 

PROCESAL 

SENTENCIA DE 23 DE OcTUBRE DE 1953.-Muftr casilllf,a : Domici/.ib. 

Debe tenerse ,presente la muy 1·eiterada doctrina jurisprudeocial que 
enseña que, aunque según el art:kulo 64 de 1a Ley Procesal civil, el domi­
c-ilio de la mujer casada es el del marido, y que a tenor de Ja regla '20 del 
articulo 63 de la misma Ley adjetiva, el Juez de este domicilio es el ~;om­
petente paTa conocer de las diligencias de depósito que aquélla presente, si 
Ja esposa ha residido habitualmente ~uera del domicilio conyugal con auto. 
rización expresa o tácita del esposo, el lugar de esta habitual residencia es 
el de su dómidlio para todos los derechos legales. 
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5F.N'l';NCl!l DE 6 llE NOVIRMBRE DE 1953.-Co-mpeteJtcia. Lugar del e.stab!eci­
~>'-Íento -:;e·11dedm·. 

1 ,., .:ntrega dt: la mercancía ,;{: ·cntiende hecha en el lugar del estableci­
miento vendt:dor, y alli debe ser pagado el precio, por aplicación de la regla 
primt.'ra dd artículo 62 de la Ley Pnx:esal, en relación con el 1.500 del Có·· 
digo dv:l y 50 del de Comercio, sin que esta norma de competencia terri­
toriD ~ ¡'~~c·da estimarse desvirtuada por la dr;::unstancia de <[UC la compra­
dora sea una S<•ciedad regular colectiva que haya sido disuelta y la demanda 
se dirija ·contra sus sock-,; .solidariamente vinculados al cumplimiento de ~as 
obligaci.ones contraidas por la Sociedad, ni entra en juego el párrafo último 
tlel citado articulo 62, puesto que si no hay lugar designado por los contra­
tantes para el cumplimiento de la obligación, sí lo hay establecido por la 
~ey y jurisprudencia, según queda dicho. 

S!NTF;NCll\ ¡¡¡.; 23 DE NOVII\MBRE DE 19&~.-·-Pa¡.;o de rentas O COI'IISignctciól1 para 
apelar. 

A::mque muy conocida y reiterada, no deja de tener intt'Tés la doctrina 
d~ esta Sentencia, ~ntada en su segunde considerando, que dice que el ar. 
Hctllo 1.566 de la Ley de Enjuiciamiento civil~ aplicable a los juicios sobre 
resolución del contrato de arrendamiento de locales de negocio, por virtud 
de lo dispuesto en el artículo 180 de la Lc.y de Arrendamientos Urbanos, 
establece que en ningún caso se admitirá al demandado el recurso de apela­
dón, rnando proceda, si no act·edita al interponerlo tener satisfechas las 
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas, 
:) si no las consigna en el Juzgado o Tribunal, y c<:Jnforme a reiterada doc­
Lrina de esta Sala hay que proclamar una vez más qu..: tal precepto es una 
disposición de Ot'den público, a la que no pueden menos de atenerse a los 
Tribunales y los litigantes, y por e;:.o, cuando el recurso de apelación se ha 
interpuesto sin tal requisito, el acto es nulo, ,como contrario a lo dispuesto 
·por la Ley, y si se ha dejado transcurrir e~ ténnino para 1Ja interposición 
tlel recurso ,;in subsanar tal deficiencia, es como ~i aquél no se hubiera 
intc·rpu,:sh . 

BAitTOLOM.É M:eNCHáN 

Registrador de la Propiedad 



Jurisprudencia sobre el Impuesto de 
Derechof realey-

Sent.eniCÜl del Tribtmal Sup·re11w d[ 12 de futÚ<I dl' 1953. 

LA TRANSFORMACIÓN DE UN NEGOCIO INDIVIDUAl, DE BANCA EN So­
CIEDAD ANÓNIMA, APORTÁNDOLO A ÉSTA, Y RI<:CONOCIENDO AL APOR­

TANTE E......, ACCIONES UN CAPITAl, EQUIVALENTE :\t.<\ niFERF.NCJA ENTRE 

EI, ACTIVO Y EL PASIVO, ENGENDRA, ADEM.~S DE LA LIQUIDACIÓN l'OR 

CON::>TITUCIÓN DE SOCIEDAD COl'\ LA BASE DE TODO Ht CAPITAl. POR 

EL QUE SE CONSTITUYE, LA CORRESPONDIENTE LIQUIDACIÓN J<:N EL 

CONCEPTO DE ADJUDICACIÓN PARA I'A\.0 SOBRE LA BASl'. V:El, VAJ.OR 

DE LOS BIENES :\fUEBI.ES E INMUEBLES FIGURADOS EN EJ. BALANCg Y 

EQUIVALENTES AL PASIVO, CON EXCLUSIÓN DE UNA PARTIDA DE METÁ­

LICO QUE EN DTCHO BAL:\NCE FIGURA APORTADA A I.A NUEVA ENTI­

DAD. 

An.tccede1~tes: El titular de una casa de Ban~a acordó transfor­
mar su negocio etl Sociedad Anónima, y obtenida la nec-L>Saria a1l.to­
rización del Gobierno, otorgó la correspondiente eS('ritum públdca, 
constituyéndola y quedandlo absorbidos en ella los negoci~ bancarios 
de dicho titular con un capital de 10.000.000 de pesetas. 

El negocio bancario aportado se valoró en cinco millones <}(• ¡)(;·se­
tas, que era la diferencia resultante entre el activo y el p<lsivo de di­
cho negocio, aportando otros socios el resto del capital hasta los 
10.000.000 de pesetas. 

Eu la escritura se enumeraron todas las partidas del ac-tivo apor-
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tado, así como las {!el pasivo, y se estipuló que «todos los compro­
misos, obligaciones, cargas de cualquier género que forman parte 
del pasivo de la casa de Banca, son asumidos por la nueva Sociedad, 
la cual queda por tanto subrogada en la responsabilidad por aquélla 
contraída». 

La Oficina liquidadora liquidó por constitución de Sociedad, y esti­
mó que al hacerse cargo la nueva Entidad del activo de la casa ·de 
Banca, con obligación de satisfacer d pasivo, se producía una adju­
dkación de bienes para pago de dett<las, y que del pasivo ·debía dedu­
cirse la partik:la de d!epósitos, importante varios millones de pesetas, 
porque no imp:ica deudas u obligaciones a pagar. 

En su consecuencia, valoró el pasivo u obligaciones a pagar por 
la Sociedad con los bienes del activo, en 63 millone¡; de pesetas, en 
números redondos ; y como los muebles e inmuebles estaban debida­
mente individual,izados, giró liquidaciones en el concepto de adjudi­
(.".ación para pa.go al tipo de muebles e inmuebles en la pt:opol ción 
correspondiente. 

La representación oe la Sociedad recurrió contra la liquidaC'ión, 
exponiendo que lo aportado por el banquero fué una cosa u ni \rerf'al 
o empresa por el precepto de la Ley de 11 de julio de 1941, y no ti e 
bienes u obligaciones separadas entre sí ; que la uni(lad d.; bienLs 
diversos C'OlllO conjunto orgánico está reconocido en los artículos 334, 
1.056 y 1.532 del Código civil, y en el 116 del Código de Comerciv ; 
que el concepto de empresa lo está en la Ley de Utilidades e incluso 
en el Reglamento del Impuesto de Derechos reales desde que Pl artícu­
lo 80 incorporó a su texto el 103 de la Ley de Reforma tributaria; 
que se había desconocido la unida.d económica y jut:Mica de la cosa 
transmiti<la al considerar separadamente los bienes <lel acHv(. y laSI 
obligaciones del pasivo, y que por consecuencia debían anularse las 
liquidaciones y ser sustituí das por una sola por el concepto de l ons­
titución: d.e Sociedad, o bien por el de transformación, al 1 po1 100. 

Tanto el Tribunal provincial .¡;omo el Central rechazaron el tecur­
so, si bien el segundo estimó que la partída de metálico inventariad~ 
no debía servir de base al liquidar la adjudicación, de acuerd,;. con lo 
dispuesto en el apartado 2) del artículo 19 del Reglamento, y b Sala 
confirmó este .segundo acuerdo, en primer lugar porque de la citada. 
cláusula contractual resulta claro que la Sociedad asume la oMigación 
de pagar las obligaciones y cargas del negocio aportado, y en segundo 
lugar porque no se trata .de una simple aportación de una Empresa 
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al constituirse una Sociedad, puesto que no se hizo puramente para 
la formación del capital social, sino para responder del pago del pa­
sivo, y, además, para ser considerada como una verdadera aportación 
social tendría que habérsele reconocido al socio aportante acciones 
equivalentes a lo aportado, lo que no ocurrió en el caso. 

Por fin., la pretendida calificación de transformación de Sociedad 
tampoco es admisible porque la casa de Banca no era una Socieda.d, 
sino un negocio individual, y mal podía, por consiguiente, transfor­
marse un ente social inexistente. 

Comentarios: Como comentario c1iremos por nuestra cuenta que 
supuesta la mencionada cláusula escrituraría, ninguna duda ofrece 
la existencia del acto de adjudicación para pago que de ella se des­
prende, no ya como acto meramente deducido por el liquidador et1¡ 

uso de la facultad interpretativa que el Reglamento le concede en el 
articulo 44, principalmente, sino del pacto expreso que la cláusula 
de la escritura de constitución de la Sociedad contiene. 

Expuesto este argumento, tan fundamental como concluyente, no 
debe quedar sin algún comentario el esgrimido por la demanda como 
verdadero argumento de Aquiles, y consistente en decir que lo apor­
tado por el banquero fué una cosa. universal o empresa y no bienes u 
obligaciones separadas entre sí, de donde deduce que al desconocer 
la Administración la unidad económica y jurídica de la cosa trans­
mitida son improcedentes las liquidaci<mes, porque como consecuen­
cia de ese error el liquidador cons~dera separadmente los bienes del 
activo y las obligaciones del pasivo, y todo ello lo apoya con las citas 
legales antes referidas. 

De las del Código civil y del Código de Comercio hay que decir 
que no pueden servir de apoyo al concepto doctrinal de «empresa» 
esgrimido por la demanda en el sentido de la inseparabilidad de los 
elementos que la componen. Tal inseparabilidad no está, no ya en 
la letra sino ni en el espíritu, ni siquiera en la mente de los autores 
de esos textos legales, sin que con esto queramos negar que la doc­
trina haya inidado nuevos rumbos en tal sentido. 

La cita del artículo 80 del Reglamento del Impuesto para refor­
zar el argumento y deducir de ella que el concepto doctrinal de uni­
dad eronómica y jurídica de la empresa está reconocido en ese pre­
cepto, es completamente inoperante a tales efectos. 

Efectivamente, es de advertir, en primer lugar, que el texto. del 
precepto no hace sino señalar un med1o especial de comprobad6n en 
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los casos de transmisión ude empre.sas o establecimientos mercantiles 
o industriales cuyos titulares estuviesen sometidos a la contribuci6n 
de utilidades ... », y de ello ni es razonable 11!Í lógico deducir que el 
Rc:glamento quiso concebir la empresa con ese concepto de unidad y 
rigidc'Z que se pretende. 

En .s~:gundo lugar, si serenamente se examina el texto transcrito, 
hay que convenir en que no se refiere al conct.-pio «empresa» como En­
tidad social colectiva, sino al empresario individual que transmite 
su negocio, y por <.'So habla ·de <lentpresa..c; o establecimientos mercan­
tiles o industriales>>. Y este mismo pensar se refuerza si se sigue 
leyendo el inciso siguit."llte cuando dice : ucnyos titulares estuviesen 
sometidos a la contvibución de utilidades ... », puesto que si esos utitu­
lares» a que el texto reglamentario se refiere fueran sociedad<:s o per­
sonas colectivas no había necesidad ·de condicionar el me<lio compro­
batorio a la sujeción a tal contribución, ya que las sociedades están 
todas sometidas a ese tributo. 

Y por fin, y en tercer término, es de notar como argumento defini­
ti-vo en contra del concepto unitario de u empresa», que el Reglamento 
no comparte tal manera de entender la cuestión, como se ve clarísi­
mamente por la simple lectura -de los apartados 15) y 2) del artícu­
lo 19 del Reglamento. El primero de esos apartados regula la manera 
de liquidar la fusión de ;SOCiedades, sea por incorporación de una a 
otra, sea por creación de una nueva que absorba a otras , y en ambos 
casos dice que la base liquidable será el haber líquido de las absorbi­
das, «sin perjuicio -añade- de la liquidación que proceda por ad­
judicaci6n en pago o para pago de deudas.», lo cual, como se ve, es lo 
contrario de la tesis adversa al sostener la de la unidad de empresa: 
y la imposibilidad reglamentaria de considerar separadamente los 
bienes del activo y las obligaciones del paSIÍvo. 

A esta misma indiscutible conclusión se llega a través del texto 
del dtado apartado 2) del artículo 19, el cual en su último inciso y 
cuando el aportante a una sociedad es un individuo, prevé que si 
éste aporta, junto con su patrimonio, las deudas que lo graven, se 
liquide lo que proceda por el concepto de constitución de Sociedad. 
sobre el valor Hquido de la aportación, y además la liquidación con­
siguiente por adjudicación para pago de deudas si entre los bienes 
aportados por el mismo socio no hubiera metálico para satisfacerlas. 

Estos dos textos reglamentarios demuestran con evidencia que 
ese concepto unitario de empresa y de inseparabilildad de los bienes 
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del activo y las obligaciones del pasivo, no es compartido por e] legi.q.. 
lador, al menos en cuanto a este impuesto se refiere, porque l'>'i lo 
<dmitiera no podía hablar del concepto adjudicación para pago, el 
cual supone una discriminación que permita señalar! cuál es e] activo, 
cuál el pasivo y cuál, en consecuencia, el •haber líquido para d<:ducjr 
en definitiva la cantidad que este haber líquido representa, y reccmo­
cc~la como aportada a cambio de las acciones correspondientes y la 
canti-dad a que ascienden las deudas, a fi11 de fijar la base d.e ]a alu­
c1ida adjudicación para pago. 

Por último, y como argumento en m bre sobreañadido a todo lo an­
~edicho, queda el que acertadamente hace la Sentencia que cometl!ta­
mos, o sea el de que a la Sociedad que se constituye es. aportada una 
masa ele bienes importante varias decenas de millones de peseta.c;, y 
de ellos solamente cinco millotlL\"' se le computan al banquero apor­
tante como socio a cambio de un lote de acciones equivalentes a esa 
SUlil..c'1; de donde se -infiere que la restante masa -de biene!i, que tam­
bién se transfieren del patrimonio in-dividual del dueño de la c~L de 
Banca al acervo de la Entidad que se constituye, ha ck ser sometida 
a tributación, y para ello calificado jurídicamente el acto que esa trans­
misión engendra ; y esa caEficación no puede ser otra que la hecha 
por la Oficina liquidlldora. 

Sentenci.¡_~ del Tl'ibun.al Supremo ck 26 d{~ jun.W de 1953. 

LA I>ETERMlNACIÓN DE LA BASE LIQUIDABLE CON ARREGLO AL LÍQUIDO 

IMPONIBLE, NO ES IMPUGNABLJ<~ CON APOYO EN QUE LA RENTA CON­

TRACTUAl, ES INFERIOR A LA QUE LA ADMINISTRACIÓN TIENE ASIG· 

NADA A LA FINCA Y F.N QUE LA LEY DE ARRENDA~HENTOS URBANOS 

NO PERMITE VARIAR tA RENTA PACTADA. 

Antecedentes : Fijado el valor C0111proba.do capitalizandn el líquido 
imponible, el interesado impugnó la base liquidable diciendo que en 
el caso esa base debía determinarse por la, renta real y no en función 
del líqui-do imponible, ya que éste había sido fijado por la Adminis­
tración atribuyendo a la casa una renta muy supericr a la que real­
mente percibía el <lueño, la cual, por otra parte, no podía ser elevada 
por prohibirlo la Ley de Arrendamientos Urbanos. 
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Tanto el Tribunal ptovincial como el Central desestimaron el 
recurso, y la Sala tercera confirmó esos acuerdos, diciendo que «S~ en 
d orden especulativo y doctrinal se da la argüida autonomía entre 
!os efectos del artículo 13 de la Ley de Reforma tributaria de 16 de 
diciembre de 1940, según la que la Administración puede fijar a la 
propiedad urbana un líquido imponible superior al de la renta efec­
tiva que el propietario de ella obt<..>Uga, y los d<."'l"ivooos de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos no autorizando d aumento de las rentas a 
los inquilino:s en razón a tales valoraciones fiscales, no es problema a 
resolver en este recurso de mera aplicación de un precepto de carác­
ter tributario, y en el que y en alejamiento de toda duda o escrúpulo, 
~e da la circunstancia de que las disposiciones integrantes del núme­
ro 4.0 del articulo 80, y del número 7. 0 del artículo 85 del rvigente 
Reglamento del Impuesto, dispanen que el Liquidador utilice como 
medio comprobatorio, en primer lugar, el -de la capitaliZación del li­
quido imponible, y que emplea-do éste no se admitirá al contribuyente 
recurso alguno contra la base liquidable así fijada, salvo el caso que 
acredite haber interpuesto recurso contra el líquido imponible con an­
terioridad a la presentación ·de los documentos. 

Como se ve, añooimos nosotros, el caso está reglamentariamente 
ful.>ta de toda posible discusión, dado el precepto terminante del ar­
tículo 85, que la Sala invoca, y que cierra el cauce a todo recurso; 
pero ello no impide que haya que admitir. que en el terreno constitu­
yente y de los principios es razonable y defendible la tesis -de la dc­
ma.n¡da. 

Sentencia· dd T1'tñhunal S1tjfremo de 19 de o~tubre de 1953. 

Esta Sentencia resuelve un punto en la materia del Impuesto sobre 
el caudal relicto que no estaba completamente claro en el Reglamento 
de 1941, aunque sí lo está en el vigente de 1947. 

Al ser liquidada una importante herencia, en la que figuraban 
como herederos, junto con la viu-da, los sobrinos del testa,dor, tanto 
aquélla como éstos plantear011 sendas reclamaciones en re1aci6n con 
diversos extremos, y entre ellos el relativo a lo que debiera constituir 
la base liquidable del Impuesto sobre el caudal relicto, pretendiendo 
que el capital que constituía la cuota usufructuaria de la viuda fuese 
baja. definitiva para la -determinación de dicha base. 
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Tanto el Tribunal provincial como el Central estimaron que tlP 

debía ser así, y que al extinguirse el usufructo y consolidarse mn la 
nuda propiedad, debían los dueños de ésta contribuir por dicho Im­
puesto sobre la base del valor de la cuota usufructuaria de la viuda. 

La Sala reafirma tal criterio en razón de que el Reglamento de 
1941, que era el aplicable al caso, no comprendía la exención preten­
dida, y por tanto si bien la cuota vidual usufructuarb. está exenta y 
debe ser baja al fijar la base de dicho impuesto, en el momento de pro­
ducirse la sucesión, no tiene porqué dejar de tributar cuando, al mo­
rir el cónyuge viudo, el usufructo pasa al poder de los nudo propie­
tarios por su consolidación, salvo, claro está que éstos, por .su pmpia 
tondición, o por su parentesco con el causante estén comprendidos 
entre los llamados a disfrutar de la antedicha exención. 

Después de publicado el Reglamento vigente de 7 de noviembre 
de 1947, el problema no existe, ya que el legislador, tdá.ndose cuenta 
de la laguna existente en la redacción del mencionado artículo 245 del 
Reglamento del Impuesto, completó el artículo con el apartado 2), que 
dice : «En los .casos de bienes heredados en usufructo, las deducciones 
que se realicen con arreglo al número 2.0 d'el párrafo anterior, no 
relevarán al adquirente de la nuda propiedad de la obligación de sa­
tisfacer, en su día, al consolidar:se el dominio, el impuesto correspon­
diente al dichas deducciones, salvo que le alcance la exención estable­
cida en el artículo 244.» 

Sentencia del T-ribtt·n-al SupretlW de 17 de diciembre d~ 1953 

Esta Sentencia define, una vez más, el concepto de «transforma.­
cióllD de Sociedad, regulado en el apartado 14) del artículo H• del 
Reglamento. 

El caso fué el siguiente: La Sociedad Anótrima T. M. de P. tenía 
por objeto, según sus Estatutos, «la fundición de hierr:o y metales, 
así como la construcción y reparación de maquinaria» ; y posterior­
mente aqué.llos fueron modifica.dos, otorgándose al efecto la corres­
pondiente escritura pública en los siguientes términos : «Tien.e la 
Sociedad por objeto la fabricación de maquinaria y construcciones 
metálicas de todas clases y la explotación de fábricas, talleres, fun­
dicione~ de hierro, acero y metales, máquinas, herramientas y 1.odoS 

los otros medios de trabajo que, directa o indirectamente, conduzcan 
a aquello.'l fines, cuya enumeración es enunciativa y no limitaüva. 



)üRISPRUDENCIA SOBRE EL IMPU:&STO 149 

También podrá la Sociedad poseer y explotar yacimientos de prime­
ras materias, elementos de transporte y establecimientos comerciales 
para la venta y difusión de sus producciones, y en general ejercitar 
cualquier ramo del comercio o de la industria.» · 

La escritura fué liquidada por el concepto «transformación» de 
Sociedad, de acuerdo coo el apartado 14) del artículo 19 del Regla­
mento del Impuesto, y fué n..-currida la liquidación con apoyo, prin­
cipalmente, en que si bien hubo cambio en el objeto social, no hubo 
transformación, porque este concepto, regulado en el apartado citado, 
::.upone no solamente que el objeto social cambie, sino, además, que 
ia ampliación del objeto sea para comprender en el mismo facultades 
u operaciones que no sean ·de las atribuidas a las Sociedades de su 
clase por el Código de Comercio. Y como la recurrente sigue siendo 
anónima y no se ha convertido en ninguna de las clases de las que 
enumera el artículo 123 del citado Cuerpo legal, el acto no envuelve 
el acto reglamentario de «transformación». 

La jurisdicción económico-administrativa desestimó en su._cy dos 
instancias el recurso, y el Tribunal Supremo rechaza también las 
pretensiones de la demandante, fundado en que evidentemente hubo 
ampliación del objeto social al decir la calendada escritura que la 
Soctroad podrá, «en general, ejercitar cualquier rama del comercio 
o de la industria», siendo, además, de tener en cuenta que también 
se varió dicho objeto social. 

Comentarios : El caso nos parece de una claridarl meridiana, por­
que basta leer el texto antiguo de los Estatutos y cottfrontarlo con el 
nuevo, literalmente transcritos en los mltecedentes, para ver c6mo 
se amplía considerablemente el ámbito de las :finalidades sociales, pues­
to que de «fundición de hierro y metales y construcción y reparación 
de maquinaria», se pasa a la explotación de primeras materias, ele­
mentos de transporte y establecimientos comerciales p~ra la venta .de 
sus producciones», y por si! esto fuera poco, se prevé el ejercicio ade 
cualquiera rama del comercio o de la industria» . 

La recurrente olvida, por otra parle, que el citado precepto regla­
mentario comprende, en el concepto «transformación», tres supuestos, 
que son: el cambio de naturaleza o forma de la Socieda.d, la variaci6n 
de objeto y la ampliación .del mismo para comprender en él facultades 
u operaciones que no sean de las atribuí.das a las Sociédad~ de su 
clase por el C6digo de Comercio, y confunde el segundo con el tercero 
al suponer que el cambio de objeto solamente se da cuando una An6ni-
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mase convierte en alguna <le las que el citado articulo 123 enumera. 
No, ese tercer supuesto es cosa ldi"Stinta <le la simple variaci6n de ob­
jeto, puesto que lo que en él se prevé es que una Sociedad compt:'endi­
da en una de las categorias del artículo 123 citado --8ociedad de cré­
dito, Banco de emisión. y descuento, etc.-, además de esas :fina:idades 
específicas que el COO.igo le asigna, quede facultada para realizar otras 
distin.;tas, lo cual es cosa muy diferente a convertir una An6nima en 
cualquiera de las catalogadas en dicho a~ticulo. 

LA REDACCIÓN. 

NOTA: Por omisión en la página. 71 del 11úmero 308 de esta Revista, 
correspondiente a:l mes de <meTo d<e 1954, no ISe ha consignado la fe<:ha de 
la Sentencia, que es 1a de 13 de diciembre de 1952, de la Sala de lo Con­
tenciOSO-Administrativo del TribuJna1 Supremo. 



VARIA 

HISTORIA Y ORGANIZACIÓN DE LA ABOGACÍA I-:N VALENCIA DESDE L.\ 

RECONQUISTA HASTA NUESTROS DIAS, }X)1' don Pedro Nacher Her­
nández.-Publicaciones de la Academia Valenciana de Jurispru­
dencia y Legislación. Ilustre Colegio de Abogados de Valencia. 
Cuaderno número 37. 

Esta obra, premiada l.'ll Wl concurso de 1950, nos muestra la 
Abogacía en Valencia desde la Reconquista hasta la :fun,dación del 
Colegio de Abogados en 1759, y, en una segunda parte, hasta nues­
tros días. 

Como en toda investigación histórica, la revisión de los mate­
riales exige tiempo, paciencia y cierto sentido de orientación entre 
el cúmulo de papeles, expedientes, libros, legajoo y cartas exami­
nadas. Tampoco es fácil hacer revivir y poner al día la personalidad 
de abogados ilustres que dieron prestigio a su profesión, aunque 
ello se consiga mejor cuando el campo de su actividad esté limitado 
por los muros de una ciudad o los confines de una región. 

Oro documentación muy curiosa, repleta de fechas y datos, algu­
nos oon carácter de generalidad, la monografía nos ilustra de los 
continuos incidentes surgidos en la larga vida profesional valencia­
na, del tesón ron que el Colegio defendió sus derechos y prerroga­
tivas ante la Real Audiencia de Valencia, de la creación del Monte­
pío, de los Abogados de pobres, de la Patrona del Colegio y ·de las 
fiestas en su honor, de los distintos Estatutos, del domicilio y bie­
nes de la Corporación, etc. 

Pero nos enseña algo más : la fe, la hidalguía, la honradez, la~ 
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vocación, el desinterés de aquellos antepasados y cómo fustigaban, 
despiadadamente, el intrusismo, la competencia desleal, la vanidad, 
la falta de preparación, etc., que como lacras de mortal naturaleza 
humana siempr-e existen. Estas lecciones de la vida pasada deben 
aprovecharse en la presente y en la futura. 

EL TRABAJO Y EL TRABAJADOR I<:N LA AGRICUL'l'URA.-Ltcci6n JJ<l'o­
nunciada por don A liejo Leal) Registrador de la Propiedad, Jefe 
del Servicio Inmobiliario del Instituto Nacional de Cokmiza66n, 
en la Semana Social de Zaragoza, abril 1952. 

La lección se refiere, en primt:r lugar, al trabajo agrlcola, su 
esencia, objeto sobr-e que recae, tiempo en que se efectúa, forma 
'individual de su realización, su finalidad, los medios de cu16vo 
(legitimidad del progreso técnico) energía e instrumentos par:¡ e1 
cultivo, eféctos d-e la mecanización de la agricultura, necesidad y 
limitaciones de la mecanización, exigencias del bien común e11 oTden 
a la mecanización y su productividad por individuo activo en Es­
paña). 

En segundo lugar, al trabajador agrícola, tipos fundamenl.aJe:;, 
de trabajadores agrícolas, situación de los trabajadores en los dis­
tintos tipos de empresa agríoola (pequeña, mediana y grande), pro­
..:edimientos para conservar y fomentar las empresas fu.miliare::; cam­
pesinas y constitución del ejército laboral agrícola (su relación ccm 
la magnitud de las empresas y les medios de cultivo ; h población 
agrícola en España, y hacia la desaparición del proletariado ru:ral). 

La médula radica en el pensamiento cristiano aplicado al campo. 
Las estadísticas, di11eetrioos políticas y rea1ismo se entremezclan 
para deducir consecuencias muy útiles y de elevada moraL El autor 
demuestra, una vez más, un exacto conocimiento del campo y de 
sus problemas, orientando soluciones dentro de la insuperable doc­
trina social católica. 

PEDRO CABEI.W 

Registrador de la Propiedad 
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